










































































































































































































































































































































































7/6/22, 16:57 Correo: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Contestación demanda reconvención Andrés Reyes Rivera y María Carolina Uribe
Cuentas, Rad. No. 2019-00070

Camilo Vargas Jacome <vargasjacomeabogados@outlook.com>
Vie 18/12/2020 3:56 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mariahelena2hr@hotmail.com <mariahelena2hr@hotmail.com>
Señor
JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.         S.         D.
 
 

REF: Proceso verbal de mayor cuan�a de Construcciones Castañeda S.A.S. contra
Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María Carolina Uribe Cuentas.    Rad.
No. 2019-00070.

 
CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso de la referencia,  
estando dentro del término legal considerando la fecha de no�ficación del auto fechado el 4 de Diciembre de
2.020, adjunto memorial del asunto, del que se envía copia a la Sra. Apoderada de los demandantes en
reconvención.
 
Atentamente,
 

CAMILO VARGAS JACOME
C.C. No. 80´409.285 Usaquén
T.P. No. 63.696 C.S.J.
 

VJ VARGAS JACOME ABOGADOS
__________________________

Carrera 17 No. 31-40, Of. 102, Bogotá D.C., Colombia
Tel./Fax. (571)8089500, Cels. (571)3112796629 y (571)3102333305 
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Señor 

JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.         S.         D. 

 

 

REF: Proceso verbal de mayor cuantía de Construcciones Castañeda 

S.A.S. contra Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María 

Carolina Uribe Cuentas.    Rad. No. 2019-00070. 

 

CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso 

de la referencia,   estando dentro del término legal considerando la fecha de notificación por 

estado del auto fechado 4 de Diciembre de 2.020, doy contestación a la que desde ahora 

califico de temeraria demanda de reconvención presentada por los Sres. Andrés Reyes Rivera y 

María Carolina Uribe Cuentas, lo que se hará evidente no solo a lo largo del presente escrito sino 

del proceso. 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas por cuanto: 

 

- la demanda de reconvención se fundamenta en hechos ajenos a la realidad, como la prueba 

lo acreditará 

 

- el único contrato que existe entre las partes es el contrato escrito fechado Febrero 27 de 2.017 

 

- son los demandados quienes han incumplido de manera dolosa el contrato de obra celebrado 

con mi mandante 

 

- no existió el llamado contrato verbal de obra; se trata de una maniobra distractora de los 

demandantes en reconvención al tratar de confundir un presupuesto inicial, variable por esencia 

como en toda obra, a ellos sometido a consideración en una oferta, con el contrato de obra 

efectivamente firmado el 27 de Febrero de 2.017 

 

- la relación crediticia de los demandantes en reconvención con el Banco Colpatria es 

completamente ajena a mi mandante y desconocida para ella 

 

- Construcciones Castañeda S.A.S. no se ha prestado en forma y momento algunos para 

engaños o maniobras similares al Banco Colpatria S.A., lo que de existir, tan solo compromete a 

los demandantes en reconvención 

 

- No mencionan los demandantes que por constantes peticiones del Sr. Andrés Reyes Rivera a la 

Ing. Aida Castañeda Avellaneda, ésta comenzó a analizar la posibilidad de reducir el 

presupuesto inicial de obra, de $842´702.177.oo, lo más que se pudiera.  Así, logró la reducción 

del mismo a la suma de $557´627.852.oo, respetando los precios unitarios en los que se basó este 

último presupuesto no obstante las mayores cantidades reales de obra por los cambios 

introducidos al proyecto por los demandantes, precios que nunca variaron  

 

- Construcciones Castañeda S.A.S. cumplió sus obligaciones aún más allá de las posibilidades 

económicas del contrato de obra ante el incumplimiento permanente y doloso de los hoy 

demandantes en reconvención 

 

- son los demandantes en reconvención quienes deben asumir el pago de la cláusula penal 

pactada en el contrato escrito fechado Febrero 27 de 2.017 

 

- vía una acción de responsabilidad contractual abiertamente temeraria, con dolo y mala fe 

contractuales los  demandantes en reconvención pretenden sustraerse de sus obligaciones y no 

pagar el monto de las mismas a pesar de que los costos de la obra se encuentran respaldados  
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y acreditados, no solo  en la misma obra, sino en la prueba documental ya portada, la que se 

aporta y la prueba que se recabará 

 

- de forma abiertamente temeraria e infundada pretenden el  cobro de perjuicios que no son 

ciertos, y mucho menos son directos 

 

- se pretende el  cobro de una suma de dinero supuestamente para terminar la construcción del 

inmueble basados en un dictamen pericial que, como se observará en el momento procesal 

oportuno, resulta no solo errado sino infundado y, lo que es peor, pleno de conceptos subjetivos 

mas carente de todo sustento técnico 

 

II.  A LOS HECHOS 

 

1. Es  cierto 

 

2. No es cierto en la forma como se narra, y se precisa: 

 

a) Con ocasión de la relación profesional de la Ingeniera Aida Castañeda A. con Andirent S.A.S., 

compañía en la que labora el Sr. Andrés Reyes Rivera, cerca del mes de Abril de 2.015 se planteó 

el tema de la construcción de una casa de habitación que el Sr. Reyes Rivera pensaba ejecutar 

en un lote del cual era copropietario, ubicado en el conjunto Macadamia del Río, vereda San 

José de la Concepción, municipio de La Calera, para lo cual el Sr. Reyes Rivera contactó a la 

Ingeniera Aida Castañeda y solicitó su ayuda para la elaboración de diseños con el fin de que 

se adelantar el trámite de la obtención de un crédito ante el banco Colpatria S.A. 

 

b) Una vez adelantados los trámites con el Banco Colpatria S.A. y habiéndose concedido el 

crédito respectivo, con el Sr. Andrés Reyes Rivera se convino que la Ingeniera Castañeda 

Avellaneda como representante legal de Construcciones Castañeda Ltda. presentaría una 

oferta para adelantar las obras de construcción de la casa de habitación. 

 

3. No es cierto y faltan a la verdad los demandantes, por lo que se precisa: 

 

a) Nunca ha existido un contrato verbal, como lo refieren los demandantes en reconvención, 

quienes confunden un presupuesto inicial, variable por esencia, con un contrato. 

 

b) Mediante documento fechado el 20 de Diciembre de 2.016 Construcciones Castañeda Ltda. 

presentó la oferta para ejecutar las obras de construcción de la casa de habitación de los 

demandados en el lote No. 10 del conjunto Macadamia del Río, oferta dirigida al Sr. Andrés 

Reyes Rivera y  presentada bajo la modalidad de cantidades de obra y a precios unitarios.  La 

oferta fue presentada en los siguientes términos: 

 

Costo Directo, $709´345.267.oo 

AIU 18%, $127´682.148.oo 

IVA sobre utilidad del 16%, $5´674.762.oo 

TOTAL: $842´702.177.oo 

 

c) El presupuesto al que se refiere el literal anterior, que es inicial, era variable como en toda obra  

y se presentó de acuerdo a la petición del Sr. Reyes Rivera para construir una casa igual o similar 

a la casa modelo del Conjunto Macadamia del Río, debía ser presentado por los hoy 

demandantes en reconvención al Banco Colpatria S.A. para tramitar el estudio de concesión 

de crédito para adelantar las obras. 

 

d) A petición del Sr. Reyes Rivera de tratar de reducir los costos del proyecto Construcciones 

Castañeda S.A.S. logró adecuarlos a las posibilidades económicas que el Sr. Reyes Rivera 

manifestaba tenía y se logró un presupuesto de $557´627.852.oo. Los precios unitarios en que se 

basó este último presupuesto nunca variaron a lo largo del proyecto, (no obstante los cambios 

que los ahora demandantes introdujeron al mismo), circunstancia que los demandantes en 

reconvención no han mencionado y pretenden desconocer; no obstante la variación de las 
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cantidades reales de obra, las mismas se ejecutaron a los precios unitarios ofertados con un 

presupuesto de $557´627.852.oo. 

 

4. Es cierto y se precisa que para tal fecha las obras no podían iniciarse como consecuencia de 

no contar con la licencia de construcción, como es apenas natural. 

 

5. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) No es cierto que los demandantes en reconvención hubieran aceptado la oferta mediante 

respuesta al correo electrónico señalado, pues el mismo no corresponde a la demandante. 

 

b) La oferta inicial presentada por Construcciones Castañeda S.A.S., contentiva de un 

presupuesto inicial, era la siguiente: 

 

Costo Directo, $709´345.267.oo 

AIU 18%, $127´682.148.oo 

IVA sobre utilidad del 16%, $5´674.762.oo 

TOTAL: $842´702.177.oo 

 

c) Según entiende mi mandante, el texto del contrato de obra civil No. 006-2016, cuya copia se 

aportó con la demanda de reconvención, fue el utilizado por los demandantes para tramitar la 

solicitud de crédito ante el Banco Colpatria, mas no fue el contrato firmado; lo demuestra el 

hecho de que no obran las firmas de los demandantes, y la firma que de la Sra. Aida Castañeda 

Avellaneda se incorpora en el mismo obra es escaneada, no es original.  

 

d) Tan no es cierto que el valor inicial ofertado por Construcciones Castañeda S.A.S. fuera 

$557´627.852.oo, que en texto del contrato de obra civil No. 006-2016, cuya copia se aportó con 

la demanda de reconvención por los actores, consta que el valor del mismo sería de 

$842´702.177.oo.  Se trata de un documento aportado por los propios demandantes, que no han 

procedido a tacharlo o infirmarlo. 

 

e) Olvidan mencionar los demandantes que por constantes peticiones del Sr. Andrés Reyes 

Rivera a la Ing. Aida Castañeda Avellaneda, ésta comenzó a analizar la posibilidad de reducir 

el presupuesto inicial de obra, $842´702.177.oo, lo más que se pudiera.  Así, logró la reducción 

del presupuesto a la suma de $557´627.852.oo, respetando los precios unitarios en los que se basó 

este último presupuesto conforme a las mayores cantidades reales de obra, precios que nunca 

variaron como se puede constatar al cotejar los presupuestos de obra y cortes presentados por 

mi mandante a los demandantes en reconvención. 

 

f) Precisamente por la insistencia del Sr. Reyes Rivera de reducir los costos por no contar con el 

dinero suficiente para cubrir el valor de la construcción, (no obstante la tramitación de un crédito 

con el Banco Colpatria S.A.), el presupuesto se pudo reducir a la suma de $557´627.852.oo, antes 

de todos los cambios introducidos por los demandantes al proyecto, cambios a pesar de los 

cuales los precios unitarios no tuvieron modificación alguna. 

 

g) Como consecuencia de los permanentes cambios en diseños y en acabados decididos e  

impuestos por los demandantes en reconvención, el presupuesto adecuado en la suma de 

$557´627.852.oo se incrementó, pues obviamente al decidirse la construcción de mayor área a 

la inicialmente contratada, cambiar los diseños y exigir acabados más costosos, el costo de las 

obras se incrementa, mas no por el incremento en los precios unitarios, que se respetaron a lo 

largo de la obra.  Tales cambios fueron:  

 

 

MODIFICACIONES Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOLICITADO POR: 

DEMOLICION  DE MUROS CON PAÑETES A DOBLE CARA  DEL BAÑO 

SOCIAL POR AMPLIACION. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DEL BAÑO SOCIAL. CLIENTE 
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MODIFICACIONES Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOLICITADO POR: 

DESMONTE Y TRASLADO DE INSTALACIONES SANITARIAS DEL BAÑO 

SOCIAL. 

CLIENTE 

DEMOLICION Y TRASLADO DE MURO CON PAÑETE A DOBLE CARA 

DEL WALK IN CLOSET Y BAÑO PRINCIPAL. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE ALCOBA 

PRINCIPAL POR TRASLADO DE MURO. 

CLIENTE 

DESMONTE DE ESTRUCTURA DE MURO EN ETERBOARD POR 

AMPLIACION DE ALCOBA PRINCIPAL Y MODIFICACION DE 

HABITACIONES DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE SOPREPISOS Y AFINADO  EN  ZONA DE DUCHAS EN 

TODOS LOS BAÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA  POR 

TRASLADO DE CUARTO DE VISITAS Y AMPLIACION ALCOBA 

PRINCIPAL. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MURO CON PAÑETE A DOBE CARA PARA LA 

PUERTA DE ACCESO A NUEVO BAÑO SOCIAL.  

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA   PARA 

AMPLIACION DE SALA DE TELEVISION Y ESTAR. 

CLIENTE 

CONSTRUCCION DE MUROS EN MAMPOSTERIA EN PASILLO DE 

INGRESO  A LA SALA DE ESTAR Y TV. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON  PAÑETE A DOBLE CARA EN PASILLO 

DE INGRESO A  LA  SALA  DE ESTAR Y TV. 

CLIENTE 

APERTURA DE CLARABOYAS EN CUBIERTA PARA VENTILACION EN 

BAÑO CUARTOS DE NIÑOS, BAÑO SOCIAL Y CUARTO DE ROPAS. 

CLIENTE 

ADECUACION AFINADO DE MUROS Y FILOS PARA INSTALACION DE 

NICHOS EN LOS BAÑOS DE LOS NIÑOS, BAÑO PRINCIPAL Y 

AMPLIACION DE LOS MISMOS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE VENTANA  ADICIONAL EN EL BAÑO PRINCIPAL. CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE LA ALCOBA 

PRINCIPAL POR TRASLADO DE LA  ALCOBA DE VISITAS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE POYOS PARA CLOSETS EN LAS ALCOBAS DE LOS 

NIÑOS Y ALCOBA DE VISITAS. 

CLIENTE 

DESMONTE DE MURO A DOBLECARA EN ETERBOARD POR 

AMPLIACION DE CUARTO DE NIÑOS 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA POR 

AMPLIACION  DE CUARTOS Y BAÑO DE NIÑO. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS HIDRAULICOS Y SANITARIOS DE 

BAÑO DE NIÑO POR AMPLIACION 

CLIENTE 

AMPLIACION DE LA ESTRUCTURA EN LA FACHADA POR  

AMPLIACION DE ALCOBA DE NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MURO CON PAÑETE A DOBLE CARA  POR 

MODIFICACION DE ENTRADAS A LAS ALCOBAS DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE ESTRUCTURA DE CIELO RASO POR AMPLIACION DE 

HABITACION DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE LA ALCOBA DE 

NIÑO POR AMPLIACION. 

CLIENTE 

ARMADO Y FUNDIDA DE NUEVA ESTRUCTURA PARA AMPLIACION DE 

ALCOBA 

CLIENTE 

CLAUSURA DE CLARABOYAS E IMPERMEABILIZACION DEL AREA DE 

ALCOBA DE NIÑO Y APERTURA DE NUEVAS CLARABOYAS POR 

AMPLIACION DEL BAÑO. 

CLIENTE 

DEMOLICION Y AMPLIACION DE PISO Y ENCHAPE EN ZONA DE 

DUCHA DE LA ALCOBA PRINCIPAL 

CLIENTE 

INSTALACION DE MUROS EN ETERBOARD  PARA LA SALA DE TV CLIENTE 

ADECUACION DE RED DE GAS PARA TODA LA CASA CLIENTE 

CONSTRUCCION DE MUROS ADICIONALES POR CANCELACION DE 

VENTANERIA EN CUARTO DE ROPAS, CUARTO DE SERVICIO, CUARTO 

PRINCIPAL Y SALA DE ESTAR. 

CLIENTE 

VENTANA ADICIONAL EN CUARTO DE ROPAS PARA VENTILACION. CLIENTE 

TRASLADO DE PUNTOS HIDRAULICOS Y ELECTRICOS POR CAMBIO DE 

UBICACIÓN DE NEVERA  EN LA COCINA. 

CLIENTE 
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MODIFICACIONES Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOLICITADO POR: 

ADECUACION Y RELLENOS DE ZONA DONDE SE ENCONTRABA EL 

COMEDOR AUXILIAR POR CAMBIO EN SU UBICACIÓN. 

CLIENTE 

INSTALACION DE MURO ADICIONAL  POR CAMBIO DE COMEDOR 

AUXILIAR Y AMPLIACION  DEL ESCALON DE SALIDA DE LA COCINA 

CLIENTE 

TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS POR CANCELACION DE 

VENTANA EN ALCOBA DE SERVICIO. 

CLIENTE 

MODIFICACION Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS PARA 

ADECUACION DE TORRES DE HORNOS 

CLIENTE 

 CLIENTE 

ADICIONALES CLIENTE 

DISEÑO Y ARMADO DE ESTRUCTURA METALICA COMO COMO 

COMPLEMENTO A LA ESTRUCTURA DE CONCRETO 

CLIENTE 

ADECUACIÓN ZONA DE TANQUES CON PLACA Y MUROS TIPO 

SANDWICH  

CLIENTE 

INSTALACION DE RED ELECTRICA PARA CUARTO DE MAQUINAS Y 

SALA DE JUEGOS 

CLIENTE 

ADECUACION COMPLETA PARA SALA DE JUEGOS Y CUARTO DE 

VISITAS 

CLIENTE 

ADECUACION E INSTALACION DE REDES Y PUNTOS SANITARIOS E 

HIDRAULICOS  PARA LA SALA DE JUEGOS Y CUARTO DE VISITAS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE AGUA CALIENTE DE RETORNO POR 

INSTALACION DE CALDERA 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CUARZONE EN ZONA DE 

LAVAPLATOS Y MUEBLE NUEVO DE COCINA 

CLIENTE 

 ADECUACION  ZONA PARA CHIMENEA CON POYOS EN 

CONCRETO, PUNTOS ELECTRICOS Y DE GAS. 

CLIENTE 

INSTALACION E IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA EN ETERBOAR 

PARA LA INSTALACION DE TEJA ESPAÑOLA. 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA ESPAÑOLA PARA CUBIETA 

INCLINADA DE SALA Y COMEDOR 

CLIENTE 

ENCHAPE DE TERRAZA CON BALDOSA TIPO PORCELANATO CLIENTE 

INSTALACION DE PUERTAS EN ALUMINIO PARA SALA DE JUEGOS Y 

CUARTO DE MAQUINAS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE  RED GENERAL DE AGUA CALIENTE EN TUBERIA DE 

COBRE. 

CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE GAS PROPANO CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE RETORNO PARA AGUAS JABONOSAS. CLIENTE 

INSTALACION DE CAJAS DE INSPECCION PARA EL SISTEMA 

PRIMARIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS  

CLIENTE 

INSTALACION DE BALDOSA PORCELANATO DECORCERAMICA 

PARA PISOS Y ENCHAPES EN BAÑOS, COCINA, CUARTO DE ROPAS Y 

CUARTO DE SERVICIO. 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE GRIFERIA PARA LAVAMANOS Y 

DUCHAS TIPO GAMA ALTA. 

CLIENTE 

CERRAMIENTOS EN MURO Y PAÑETE BAJO LA ESTRUCTURA DE 

CIMENTACION. 

CLIENTE 

 

 

6. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) No es cierto que exista un acuerdo de voluntades distinto al contenido en el contrato 

efectivamente firmado por las partes el 27 de Febrero de 2.017; los demandantes pretenden 

confundir un presupuesto inicial presentado como oferta, variable por esencia, con un contrato 

de obra efectivamente firmado. 

 

b) No es cierto que el contrato tuviera la vigencia señalada en el numeral al que se da respuesta; 

la vigencia fue de 210 días calendario, entendiendo que las obras no podían iniciarse hasta no 

contarse con la licencia de construcción. 
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c) Tan no es cierto lo anotado en el hecho al que se da respuesta, que se debe tener presente 

que la licencia de construcción fue concedida mediante Resolución No. 47 del 14 de Marzo de 

2.017 emitida por el Secretario de Planeación Municipal de La Calera, bajo la modalidad de 

obra nueva y bajo las siguientes condiciones:  

 

 
 

Significa lo anterior que por ningún motivo la ejecución de las obras se convino entre el 1º de 

Febrero de 2.017, (fecha para la que no se había expedido la licencia de construcción), y el 30 

de Octubre de 2.017, pues era, como es, imposible dar inicio a las obras entes de la expedición 

de la licencia. 

 

7. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) No es cierto que exista un acuerdo de voluntades distinto al contenido en el contrato 

efectivamente firmado por las partes el 27 de Febrero de 2.017; los demandantes pretenden 

confundir un presupuesto inicial presentado como oferta, variable por esencia, con un contrato 

de obra efectivamente celebrado. 

 

b) No es cierto que en el contrato se hubiera convenido un valor de $557´627.852.oo; se insiste a 

dicho valor se llegó por la reducción de costos que mi mandante logró respecto del presupuesto 

inicial, respetando las cantidades reales de obra y los precios unitarios sobre los que se cimentó 

tal presupuesto adecuado, todo ello a petición del Sr. Reyes Rivera. 

 

c) La cláusula penal está contenida en la cláusula décima del contrato de obra No. 001-2017 

celebrado el 27 de Febrero de 2.017, (en ningún otro convenio), y se convino por el 20% del valor 

del contrato. 

 

8. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) A mi mandante no le consta nada de lo relacionado con la solicitud de crédito financiero 

ante el Banco Colpatria, salvo la necesidad de presentar un presupuesto inicial, estimado, 

conforme a la petición del Sr. Reyes Rivera para solicitar un crédito. 

 

b) A mi mandante no le constan los detalles de la solicitud y concesión del crédito por parte del 

Banco Colpatria S.A., pues jamás participó en dicho trámite, el que le fue completamente ajeno. 

 

c) Por lo señalado en los literales anteriores, a mi mandante no le consta por cuál suma de dinero 

solicitaron los demandantes en reconvención el crédito financiero. 

 

d) El presupuesto inicial, conforme a las condiciones de la casa modelo del Conjunto 

Macadamia del Río y la petición del Sr. Reyes Rivera de elaborarlo para construir una casa igual 

o similar a ésta, fue presentado por Construcciones Castañeda S.A.S. por la suma de 

$842´702.177.oo, como consta en la documentación aportada. Cosa distinta es que por petición 

del Sr. Reyes Rivera el mismo se haya reducido a $557´627.852.oo. 

 

9. A mi mandante no le constan los detalles de la solicitud y concesión del crédito por parte del 

Banco Colpatria S.A., pues jamás participó en dicho trámite, el que le fue completamente ajeno.  

Se reitera, se presentó un presupuesto inicial por la suma de $842´702.177.oo, que se liquidaría 

conforme a las mayores o menores cantidades de obra y a los mayores o menores valores de los 
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elementos constructivos que se fueran incorporando; por petición del Sr. Reyes Rivera dicho 

presupuesto se redujo a $557´627.852.oo y se ejecutó respetando siempre los precios unitarios en 

los que se fundamentó y de acuerdo las cantidades reales de obra, que por los cambios 

introducidos por los demandantes en reconvención finalmente se incrementaron. 

 

10.  No es cierto y además se precisa: 

 

a) Mi mandante desconoce cuáles hayan sido los términos y condiciones de solicitud y 

concesión del crédito por parte del Banco Colpatria S.A. 

 

b) Mi mandante jamás se ha prestado para “elevar el valor de la obra”; se trata de una 

aseveración temeraria y falaz de los demandantes en reconvención que tan solo a ellos 

compromete y por la que tendrán que responder ante la justicia penal.  Si el valor final de la obra 

se incrementó fue por los cambios que los Sres. Reyes Rivera y Uribe Cuentas introdujeron al 

proyecto. 

 

c) Construcciones Castañeda S.A.S. presentó un presupuesto inicial por la suma de 

$842´702.177.oo, que se liquidaría conforme a las mayores o menores cantidades de obra y a los 

mayores o menores valores de los elementos constructivos que se fueran incorporando; por 

petición del Sr. Reyes Rivera dicho presupuesto se redujo a $557´627.852.oo y se ejecutó 

respetando siempre los precios unitarios en los que se fundamentó y de acuerdo las cantidades 

reales de obra, que por los cambios introducidos por los demandantes en reconvención 

finalmente se incrementaron. 

 

d) Si los demandantes pretendieron “elevar el valor de la obra”, se trata de una conducta que 

tan solo a ellos compromete frente al Banco Colpatria S.A. 

 

e) Se reitera: el presupuesto inicial presentado por la suma de $842´702.177.oo considerando las 

condiciones de la casa modelo del conjunto Macadamia del Río, se logró reducir por las 

peticiones del Sr. Reyes Rivera a la suma de $557´627.852.oo, suma que se incrementó por los 

cambios introducidos por los demandantes en reconvención al proyecto, (mayores cantidades 

de obra, reforma de acabados, etc.). 

 

11. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) A mi mandante no le consta nada de lo relacionado con la solicitud de crédito financiero 

ante el Banco Colpatria, salvo la necesidad de presentar un presupuesto inicial, estimado, 

conforme a la petición del Sr. Reyes Rivera para solicitar un crédito. 

 

b) A mi mandante no le constan los detalles de la solicitud y concesión del crédito por parte del 

Banco Colpatria S.A., pues jamás participó en dicho trámite, el que le fue completamente ajeno. 

 

c) Por lo señalado en los literales anteriores, a mi mandante no le consta por cuál suma de dinero 

solicitaron los demandantes en reconvención el crédito financiero. 

 

d) A mi mandante no le consta cuál haya sido la intención de los demandantes en reconvención 

frente al Banco Colpatria S.A. 

 

e) No es cierto que existiera un acuerdo de voluntades o contrato verbal pactado desde 

Diciembre de 2.016.  Pretenden confundir los demandantes en reconvención un presupuesto 

inicial, variable por esencia, a un contrato de obra, que en este caso es el firmado el 27 de 

Febrero de 2.017. 

 

f) Jamás existió un contrato de obra verbal o tácito, o acuerdo de voluntades en el que el 

presupuesto inicial de la obra fuera de $557´627.852.oo; éste fue el valor al que se logró reducir 

el presupuesto inicial por la gestión de mi mandante,  suma que se incrementó finalmente por 

los cambios introducidos por los demandantes en reconvención al proyecto. 
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12. A mi mandante no le consta nada de lo relacionado con la solicitud, tramitación y concesión 

del crédito con y por, respectivamente, el Banco Colpatria S.A. 

 

13.  Parcialmente cierto por cuanto:  

 

a) Los demandantes en reconvención hicieron los siguientes pagos a Construcciones Castañeda 

S.A.S.: 

 

- En Septiembre de 2017 se hizo entrega de un cheque girado por $ 270´000.000.oo,  cobrado 

por ventanilla,  

- En Enero de 2.018, no en Diciembre de 2.017, se hizo entrega de un cheque girado por 

$260´000.000.oo,  

 

b) Lo reseñado por los demandantes en reconvención constituye una confesión, pues implica 

reconocer que a pesar de haberse iniciado las obras el 14 de Marzo de 2.017, tan solo seis (6) 

meses después se hizo el primer giro a mi poderdante, y 10 meses después se hizo el segundo 

giro de dineros, lo que evidencia que fue Construcciones Castañeda S.A.S. la que sufragó los 

costos de la obra con detrimento para su patrimonio. 

 

c) Resulta tan precaria la demanda de reconvención y sus argumentos, que los demandantes 

olvidan mencionar que en Febrero de 2018,  11 meses después de haberse iniciado las obras,  

se hizo un pago por valor de $ 30´000.000.oo, hecho por Andirent por cuenta del Sr. Andrés Reyes 

Rivera, consignado en cuenta de  Bancolombia de Construcciones Castañeda S.A.S. 

 

14. No es cierto y para evidenciar las falacias en que incurren los demandantes se precisa: 

 

a) Aida Castañeda Avellaneda no conoce al Sr. Rodrigo Uribe Bernal, jamás se ha reunido con 

él, ni ha hablado con él. 

 

b)  Aida Castañeda Avellaneda jamás conversó con la Sra. María Carolina Uribe Cuentas de 

dineros o presupuestos de obra; su contacto al respecto fue exclusivamente con el Sr. Andrés 

Reyes Rivera. 

 

c) Aida Castañeda Avellaneda se reunió con el Sr. Andrés Reyes Rivera para presentarle un 

listado de actividades adicionales por cambios en los diseños, cambios en los acabados 

impuestos por los demandantes en reconvención y las mayores cantidades de obra 

consecuenciales, incluidos cambios en la ventanería y los rellenos en la construcción, lo que 

arrojaba una suma adicional a cargo de los demandantes en reconvención de $35´000.000.oo. 

 

15. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, para evidenciar las falacias de los 

demandantes en reconvención se precisa: 

 

a)  A mi mandante no le consta para cuándo esperaban los demandantes la entrega de la obra. 

 

b) Fue el incumplimiento permanente y doloso de los demandantes el que no permitió la entrega 

final de las obras. 

 

c) No es cierto que existiera un acuerdo de voluntades o un contrato verbal; tan cierto es que 

los propios demandantes en reconvención, con absoluta falta de coherencia, indican que el 

contrato es de Enero de 2.017 cuando anteriormente en la demanda de reconvención indicaron 

que está fechado Diciembre de 2.016. 

 

d) Se insiste, el único contrato de obra existente entre las partes es el fechado el 27 de Febrero 

de 2.017, por todas ellas firmado y obrante en el expediente. 

 

e) No es cierto que Construcciones Castañeda S.A.S.  hubiera incumplido el contrato, jamás lo 

incumplió; al contrario y no obstante la ausencia de recursos girados por los demandantes en 

reconvención, continuó atendiendo el convenio y ejecutando las obras hasta el punto en que 
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su condición financiera, deteriorada por el incumplimiento de los actores, lo permitió, esto es, 

hasta el 14 de Septiembre de 2.018.  

 

f) Olvidan los demandantes en reconvención, curiosamente, que el contrato fue ampliado en 

plazo mediante otrosí del que ellos y el Banco Colpatria S.A. tienen copia, (lamentablemente no 

mi mandante), todo lo cual supone que por todas las circunstancia que obran en actas, 

(mayores cantidades de obra, invierno, etc.), el plazo fue ampliado. 

 

g) Son los demandantes en reconvención quienes incumplieron el contrato, hasta el punto de 

que a la fecha en que se presentó la demanda inicial el estado financiero/ económico del 

desarrollo del proyecto, en el que se evidencian los pagos asumidos directamente por la 

demandante y los pagos que se le han hecho por parte de los demandados, sin incluir AIU e IVA 

sobre utilidad, es el siguiente:  

  

Valor invertido a la fecha por Construcciones Castañeda S.A.S.:    $847´722.815.oo 

Valor pagado por los demandados a la fecha:                                  $590´000.000.oo  

Valor Adeudado por los demandantes a la demandada :               $275´881.466.34 

Área Total Construida 561 Mts2 y 120 Mts2 de parqueadero. 

  

Las sumas anteriores encuentran soporte en los cuadros de cantidades de obra aportados como 

prueba documental y relacionados en los numerales 5º, 6º y 8º del acápite de pruebas 

documentales de la demanda inicial. 

 

Lo anterior evidencia que los demandantes en reconvención adeudan a Construcciones 

Castañeda S.A.S.  la suma de $275´881.466.34, incluidos AIU e IVA sobre utilidad. 

 

g) Tan cierto es que Construcciones Castañeda S.A.S. no incumplió el contrato, que: 

 

- los demandantes en reconvención jamás presentaron reclamación a Seguros del Estado S.A. 

con fundamento en la póliza No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, que tiene valor 

total asegurado de $379´215.979.65 

 

- Se suscribió un otrosí en el que se amplió el plazo del contrato debido al invierno y las mayores 

cantidades de obra y cambios al proyecto, (del que los ahora demandantes y el Banco 

Colpatria S.A. tienen copia, no así mi mandante) 

 

- Se suscribió acta de entrega y recibo a satisfacción de las obras, la que obra en poder de 

Banco Colpatria S.A.  De haber existido incumplimiento de mi mandante, no existiría tal acta de 

recibo a satisfacción.  Ello evidencia la mala fe con la que han procedido y proceden los 

demandantes en reconvención. 

 

16. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, para evidenciar las falacias de los 

demandantes en reconvención se precisa: 

 

a) No es cierto que Construcciones Castañeda S.A.S. haya incumplido y mucho menos que haya 

abandonado la obra. 

 

b) De hecho, no solo hubo un otrosí mediante el cual se amplió el plazo del contrato, sino que 

las obras fueron recibidas a satisfacción, como consta en el acta de entrega y recibo a 

satisfacción que obra en poder de los ahora demandantes y del Banco Colpatria S.A. 

 

c) Construcciones Castañeda S.A.S. continuó al frente de las obras hasta el 14 de Septiembre de 

2.018, a pesar de la continua falta de pagos de los demandantes en reconvención y a pesar de 

la precaria condición económica a la que éstos la avocaron. 

 

d) No es cierto que los demandantes en reconvención, y mucho menos el Sr. Rodrigo Uribe 

Bernal, hubieran requerido a mi mandante, ello jamás sucedió, entre otras razones por cuanto 



10 
 

ésta jamás incumplió el contrato y al contrario, lo atendió a pesar de la falta de recursos 

económicos por el incumplimiento de los ahora actores. 

 

e) El correo electrónico indicado en el numeral al que se da respuesta no es el perteneciente a 

Construcciones Castañeda S.A.S.; baste revisar con detenimiento los caracteres mencionados 

por los demandantes en reconvención. 

 

f) El presupuesto se incrementó como consecuencia de los cambios en diseños y acabados que 

los ahora demandantes introdujeron al proyecto, que son los siguientes:   

 

MODIFICACIONES Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOLICITADO POR: 

DEMOLICION  DE MUROS CON PAÑETES A DOBLE CARA  DEL BAÑO 

SOCIAL POR AMPLIACION. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DEL BAÑO SOCIAL. CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE INSTALACIONES SANITARIAS DEL BAÑO 

SOCIAL. 

CLIENTE 

DEMOLICION Y TRASLADO DE MURO CON PAÑETE A DOBLE CARA 

DEL WALK IN CLOSET Y BAÑO PRINCIPAL. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE ALCOBA 

PRINCIPAL POR TRASLADO DE MURO. 

CLIENTE 

DESMONTE DE ESTRUCTURA DE MURO EN ETERBOARD POR 

AMPLIACION DE ALCOBA PRINCIPAL Y MODIFICACION DE 

HABITACIONES DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE SOPREPISOS Y AFINADO  EN  ZONA DE DUCHAS EN 

TODOS LOS BAÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA  POR 

TRASLADO DE CUARTO DE VISITAS Y AMPLIACION ALCOBA 

PRINCIPAL. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MURO CON PAÑETE A DOBE CARA PARA LA 

PUERTA DE ACCESO A NUEVO BAÑO SOCIAL.  

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA   PARA 

AMPLIACION DE SALA DE TELEVISION Y ESTAR. 

CLIENTE 

CONSTRUCCION DE MUROS EN MAMPOSTERIA EN PASILLO DE 

INGRESO  A LA SALA DE ESTAR Y TV. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON  PAÑETE A DOBLE CARA EN PASILLO 

DE INGRESO A  LA  SALA  DE ESTAR Y TV. 

CLIENTE 

APERTURA DE CLARABOYAS EN CUBIERTA PARA VENTILACION EN 

BAÑO CUARTOS DE NIÑOS, BAÑO SOCIAL Y CUARTO DE ROPAS. 

CLIENTE 

ADECUACION AFINADO DE MUROS Y FILOS PARA INSTALACION DE 

NICHOS EN LOS BAÑOS DE LOS NIÑOS, BAÑO PRINCIPAL Y 

AMPLIACION DE LOS MISMOS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE VENTANA  ADICIONAL EN EL BAÑO PRINCIPAL. CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE LA ALCOBA 

PRINCIPAL POR TRASLADO DE LA  ALCOBA DE VISITAS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE POYOS PARA CLOSETS EN LAS ALCOBAS DE LOS 

NIÑOS Y ALCOBA DE VISITAS. 

CLIENTE 

DESMONTE DE MURO A DOBLECARA EN ETERBOARD POR 

AMPLIACION DE CUARTO DE NIÑOS 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MUROS CON PAÑETE A DOBLE CARA POR 

AMPLIACION  DE CUARTOS Y BAÑO DE NIÑO. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS HIDRAULICOS Y SANITARIOS DE 

BAÑO DE NIÑO POR AMPLIACION 

CLIENTE 

AMPLIACION DE LA ESTRUCTURA EN LA FACHADA POR  

AMPLIACION DE ALCOBA DE NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE MURO CON PAÑETE A DOBLE CARA  POR 

MODIFICACION DE ENTRADAS A LAS ALCOBAS DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DEMOLICION DE ESTRUCTURA DE CIELO RASO POR AMPLIACION DE 

HABITACION DE LOS NIÑOS. 

CLIENTE 

DESMONTE Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS DE LA ALCOBA DE 

NIÑO POR AMPLIACION. 

CLIENTE 
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MODIFICACIONES Y ACTIVIDADES ADICIONALES SOLICITADO POR: 

ARMADO Y FUNDIDA DE NUEVA ESTRUCTURA PARA AMPLIACION DE 

ALCOBA 

CLIENTE 

CLAUSURA DE CLARABOYAS E IMPERMEABILIZACION DEL AREA DE 

ALCOBA DE NIÑO Y APERTURA DE NUEVAS CLARABOYAS POR 

AMPLIACION DEL BAÑO. 

CLIENTE 

DEMOLICION Y AMPLIACION DE PISO Y ENCHAPE EN ZONA DE 

DUCHA DE LA ALCOBA PRINCIPAL 

CLIENTE 

INSTALACION DE MUROS EN ETERBOARD  PARA LA SALA DE TV CLIENTE 

ADECUACION DE RED DE GAS PARA TODA LA CASA CLIENTE 

CONSTRUCCION DE MUROS ADICIONALES POR CANCELACION DE 

VENTANERIA EN CUARTO DE ROPAS, CUARTO DE SERVICIO, CUARTO 

PRINCIPAL Y SALA DE ESTAR. 

CLIENTE 

VENTANA ADICIONAL EN CUARTO DE ROPAS PARA VENTILACION. CLIENTE 

TRASLADO DE PUNTOS HIDRAULICOS Y ELECTRICOS POR CAMBIO DE 

UBICACIÓN DE NEVERA  EN LA COCINA. 

CLIENTE 

ADECUACION Y RELLENOS DE ZONA DONDE SE ENCONTRABA EL 

COMEDOR AUXILIAR POR CAMBIO EN SU UBICACIÓN. 

CLIENTE 

INSTALACION DE MURO ADICIONAL  POR CAMBIO DE COMEDOR 

AUXILIAR Y AMPLIACION  DEL ESCALON DE SALIDA DE LA COCINA 

CLIENTE 

TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS POR CANCELACION DE 

VENTANA EN ALCOBA DE SERVICIO. 

CLIENTE 

MODIFICACION Y TRASLADO DE PUNTOS ELECTRICOS PARA 

ADECUACION DE TORRES DE HORNOS 

CLIENTE 

 CLIENTE 

ADICIONALES CLIENTE 

DISEÑO Y ARMADO DE ESTRUCTURA METALICA COMO COMO 

COMPLEMENTO A LA ESTRUCTURA DE CONCRETO 

CLIENTE 

ADECUACIÓN ZONA DE TANQUES CON PLACA Y MUROS TIPO 

SANDWICH  

CLIENTE 

INSTALACION DE RED ELECTRICA PARA CUARTO DE MAQUINAS Y 

SALA DE JUEGOS 

CLIENTE 

ADECUACION COMPLETA PARA SALA DE JUEGOS Y CUARTO DE 

VISITAS 

CLIENTE 

ADECUACION E INSTALACION DE REDES Y PUNTOS SANITARIOS E 

HIDRAULICOS  PARA LA SALA DE JUEGOS Y CUARTO DE VISITAS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE AGUA CALIENTE DE RETORNO POR 

INSTALACION DE CALDERA 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE CUARZONE EN ZONA DE 

LAVAPLATOS Y MUEBLE NUEVO DE COCINA 

CLIENTE 

 ADECUACION  ZONA PARA CHIMENEA CON POYOS EN 

CONCRETO, PUNTOS ELECTRICOS Y DE GAS. 

CLIENTE 

INSTALACION E IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA EN ETERBOAR 

PARA LA INSTALACION DE TEJA ESPAÑOLA. 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA ESPAÑOLA PARA CUBIETA 

INCLINADA DE SALA Y COMEDOR 

CLIENTE 

ENCHAPE DE TERRAZA CON BALDOSA TIPO PORCELANATO CLIENTE 

INSTALACION DE PUERTAS EN ALUMINIO PARA SALA DE JUEGOS Y 

CUARTO DE MAQUINAS. 

CLIENTE 

INSTALACION DE  RED GENERAL DE AGUA CALIENTE EN TUBERIA DE 

COBRE. 

CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE GAS PROPANO CLIENTE 

INSTALACION DE RED DE RETORNO PARA AGUAS JABONOSAS. CLIENTE 

INSTALACION DE CAJAS DE INSPECCION PARA EL SISTEMA 

PRIMARIO DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS  

CLIENTE 

INSTALACION DE BALDOSA PORCELANATO DECORCERAMICA 

PARA PISOS Y ENCHAPES EN BAÑOS, COCINA, CUARTO DE ROPAS Y 

CUARTO DE SERVICIO. 

CLIENTE 

SUMINISTRO E INSTALACION DE GRIFERIA PARA LAVAMANOS Y 

DUCHAS TIPO GAMA ALTA. 

CLIENTE 

CERRAMIENTOS EN MURO Y PAÑETE BAJO LA ESTRUCTURA DE 

CIMENTACION. 

CLIENTE 
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g) Construcciones Castañeda S.A.S., no obstante el incumplimiento en los pagos por parte de 

los demandantes en reconvención y la dificultad que ello supuso, mantuvo los precios unitarios 

ofertados bajo el presupuesto adecuado a la suma de $557´627.852.oo, lo que aquellos 

pretenden desconocer en la actualidad. 

 

h) No es cierto que Construcciones Castañeda S.A.S. haya firmado ”documento de confianza” 

alguno, y desconoce a qué se refieren los demandantes en reconvención con el mismo. 

 

i) Además de no ser cierto que mi mandante firmó un ”documento de confianza”, mucho menos 

cierto lo es que lo haya presentado a algún Banco, y desconoce si los demandantes en 

reconvención lo hizo pues es un hecho ajeno a aquella. 

 

j) Construcciones Castañeda S.A.S. jamás ha obrado subrepticiamente y no se ha prestado para 

defraudación alguna; tan solo firmó la oferta inicial, los presupuestos de obra, los cortes de obra, 

las actas respectivas y el contrato de obra civil No. 001-2017, nunca un documento de confianza 

maliciosamente traído a colación sin especificar claramente de cuál se trata. 

 

K) Salta de bulto la mala fe de los demandantes si lo que pretenden es calificar de ”documento 

de confianza” al contrato de obra No. 001-2017, pues no se trata de ningún contrato simulado o 

ficticio.  Lo podrá constatar el Despacho con el hecho de que mi mandante constituyó las 

siguientes pólizas, emitidas por Seguros del Estado S.A. en las que obra como 

asegurado/beneficiario el Sr. Andrés Reyes Rivera: 

- No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, estabilidad de obra y salarios y prestaciones 

sociales, con valor total asegurado de $379´215.979.65 

- No. 15-45-101044677 con amparo de responsabilidad civil extracontractual, (predios, labores y 

operaciones), con valor total asegurado de $168´540.435.40 

 

Si el contrato fuera simulado, no se hubieran constituido las pólizas en mención, como es apenas 

natural y obvio. 

 

L) Tan no es cierto que se tratase de “documento de confianza” ni de un contrato simulado, que 

el presupuesto final fue incluso superior a los $842´702.177.oo, y por la documentación que los 

demandantes en reconvención aportan como prueba documental, el Banco Colpatria 

concedió el crédito por la suma de $588´000.000.oo, suma superior a los $557´627.852.oo a los 

que se logró reducir en su momento el presupuesto inicialmente presentado y susceptible de 

variar. 

 

17. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, para evidenciar las falacias de los 

demandantes en reconvención se precisa: 

 

a) No es cierto que exista un contrato verbal de obra civil; el único contrato que mi mandante 

firmó y ejecutó es el No. 001-2017, fechado el 27 de Febrero de 2.017. 

 

b) No es cierto que Construcciones Castañeda S.A.S. haya firmado ”documento de confianza” 

alguno, y desconoce a qué se refieren los demandantes en reconvención con el mismo. 

 

c) Construcciones Castañeda S.A.S. jamás ha obrado subrepticiamente y no se ha prestado para 

defraudación alguna; tan solo firmó el contrato de obra civil  No. 001-2017, que está lejos de ser 

un supuesto “documento de confianza”, como de mala fe lo señalan los demandantes en 

reconvención. 

 

d) Mucho menos cierto es que mi mandante esté “aprovechándose de documento de  

confianza firmado por las partes con fecha posterior al inicio del único acuerdo de voluntades 

existente”.  El contrato de obra civil No. 001-2017 es el único contrato con fundamento en el cual 

Construcciones Castañeda S.A.S. ha obrado y el único convenio que ha suscrito con los 

demandantes en reconvención. 
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e) Para abundar en la evidencia de la mala fe de los actores en reconvención, el Despacho 

podrá confirmar que el texto del contrato de obra civil No. 006-2016, que no se encuentra 

firmado y que al parecer fue el que aquellos presentaron al Banco Colpatria S.A. para tramitar 

el crédito, plasma como valor del contrato el mismo valor dispuesto en el contrato de obra civil 

No. 001-2017, esto es, $842´702.177.oo. 

 

f) Tan no cierto resulta lo aseverado por los actores, que el presupuesto final fue incluso superior 

a $842´702.177.oo, y por la documentación que los demandantes en reconvención aportan 

como prueba documental, el Banco Colpatria concedió el crédito por la suma de 

$588´000.000.oo, suma superior a los $557´627.852.oo a los que se logró reducir en su momento el 

presupuesto inicialmente presentado y susceptible de variar. 

 

g) El incremento del valor final del presupuesto se debió a los cambios decididos e impuestos por 

los demandantes en reconvención no obstante saber que no contaban con los recursos 

económicos, (mala fe/dolo contractual), mayores valores que siempre les fueron consultados y 

por ellos aprobados, como se acredita con la correspondencia cruzada entre las partes vía 

correo electrónico y mensajes de whatsapp y las actas firmadas, entre otros medios de prueba.  

 

18. Como el presente numeral contiene varias aseveraciones, se precisa: 

 

a) No es cierto que mi mandante haya abandonado la obra; con absoluta falta de lealtad 

procesal los demandantes en reconvención olvidan mencionar que  las partes suscribieron un 

otrosí mediante el cual se amplió el plazo del contrato y  un acta de entrega y recibo final a 

satisfacción de las obras, la que se encuentra en poder del Banco Colpatria S.A. 

 

b) Construcciones Castañeda S.A.S. dejó de fungir como constructora debido a la falta de 

pagos de los ahora demandantes, incumplimiento a pesar del cual mantuvo la ejecución del 

contrato hasta el 14 de Septiembre de 2.018, esto es hasta el punto en que la condición 

deficitaria del contrato se lo permitió.  No pueden pretender los demandantes forzar a un 

contratista a quien no le pagan los costos de obra para que continúe con las obras que de 

manera irresponsable y dolosa modificaron, a sabiendas de no contar con recursos económicos 

para atenderlas. 

 

c) Los supuestos perjuicios no son hechos sino apreciaciones subjetivas de los demandantes en 

reconvención, que además carecen de fundamento alguno como quiera que el dictamen 

pericial aportado en el que se fundamentan adolece de serios defectos y vacíos, como se 

acreditará. 

 

19. No me consta.  Y si resultare ser cierto, a ello se vieron avocados por su propio incumplimiento 

y la temeridad en el obrar, pues contrataron obras e introdujeron modificaciones al proyecto 

original sin contar con recursos económicos suficientes, lo que tan solo atañe a los demandantes. 

 

No narran los demandantes, curiosamente, que en la Casa No. 10 del conjunto Macadamia del 

Río los Sres. Reyes Rivera y Uribe cuentas residen desde Marzo de 2.018. 

 

20.  Además de no ser un hecho, se trata de una mera especulación, que entre otras razones 

carece de todo fundamento por cuanto el contrato de arrendamiento de vivienda urbana no 

es un acto mercantil que genere intereses en la forma en que se narra. 

 

21. Además de no ser un hecho, constituye una mera especulación que carece de toda 

credibilidad considerando que el Sr. Rodrigo Uribe Bernal, es el padre de la Sra. Ma. Carolina 

Uribe Cuentas y suegro del Sr. Andrés Reyes Rivera.  Se trata de un aserto que ha de llamar la 

atención del Despacho. 

 

22. No se trata de un hecho sino de suposiciones subjetivas, contrarias a la realidad, además. 

 

23. No se trata de un hecho sino de suposiciones subjetivas, contrarias a la realidad, además, 

pues los Sres. Reyes Rivera y Uribe Cuentas residen en la Casa No. 10 del conjunto Macadamia 
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del Río desde Marzo de 2.018. Adicional a lo anterior, si dicho aserto subjetivo fuere cierto, a ello 

se vieron avocados por su propio incumplimiento y la temeridad en el obrar, pues contrataron 

obras e introdujeron modificaciones al proyecto original sin contar con recursos económicos 

suficientes, lo que tan solo atañe a los demandantes. 
 

24. No es un hecho. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. Incumplimiento de los demandantes en reconvención al Contrato Civil de Obra No. 001-2017 

fechado el 27 de Febrero de 2.017. Excepción de contrato no cumplido. 

 

La demanda inicial presentada por Construcciones Castañeda S.A.S., a la que se aportó 

abundante prueba documental, señala de manera clara que quienes han incumplido el 

contrato de obra civil fueron los hoy demandantes en reconvención, quienes además han 

confesado que no efectuaron los pagos del valor de las obras y particularmente de las mayores 

cantidades de obra por cambio de diseños y la modificación de los acabados de la casa. 

 

Es por ello que se impone formular la excepción de contrato no cumplido contemplada en el 

art. 1.609 del Código Civil, que reza:  

 

“En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir 

lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en forma 

y tiempo debidos.” 

 

Construcciones Castañeda S.A.S., que ejecutó el contrato civil de obra No. 001-2017 hasta que 

sus propios recursos lo permitieron, jamás incumplió el contrato, no solo por lo anteriormente 

señalado, sino por cuanto los ahora demandantes no suministraron oportunamente el dinero 

para atender la obra, y no pagaron el valor total al que ascendió la obra por los cambios que 

ellos mismos introdujeron al proyecto. 

 

2. Dolo y mala fe de los demandantes en reconvención 

 

No está de más advertir que los demandantes en reconvención son profesionales, laboran en 

cargos importantes o lo han hecho.  En el caso particular del Sr. Andrés Reyes Rivera, se trata de 

un abogado de profesión que ostenta un importante cargo en Andirent S.A.S., sociedad que se 

dedica a soluciones para oficinas, incluidas su diseño y las obras civiles.  Precisamente en razón 

a tal actividad fue que la Ing. Aida Castañeda Avellaneda tuvo contacto con el Sr. Reyes. 

 

No es admisible, entonces, que personas con alto grado de educación y profesionales 

destacados pretendan que los cambios en los diseños de una obra y la modificación de los 

acabados no genere una variación en los costos de la obra y por ende en el costo final de la 

misma. 

 

El hecho de que hayan celebrado un contrato escrito como lo es el de obra civil No. 001-2017, 

lo hayan remitido al Banco Colpatria S.A. para obtener un crédito para adelantar las obras, 

hayan aceptado la constitución de las pólizas que en efecto constituyó Construcciones 

Castañeda S.A.S. sobre la base de un contrato cuyo valor asciende a  $842´702.177.oo y en este 

momento pretendan desconocer su existencia aduciendo la existencia de un acuerdo verbal, 

denota la más protuberante mala fe contractual y el dolo en su actuar. 

 

Igual conclusión se aplica al hecho de que a pesar de que Construcciones Castañeda S.A.S. 

logró reducir el presupuesto inicial a la suma de $557´627.852.oo, que a pesar de las 

modificaciones al diseño del proyecto original y al cambio en los acabados decidida por los 

ahora demandantes mi mandante respetó los precios unitarios sobre los que se elaboró el 

segundo presupuesto, los actores pretendan desconocer los mayores costos por el incremento 

del área construida y por acabados de mayores especificaciones, y pretendan de mala fe y con 

evidente dolo desplazarlos a mi poderdante no obstante estarse beneficiando de una casa de  
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inmejorables especificaciones y calidades.  Ello es aprovecharse de la buena fe de 

Construcciones Castañeda S.A.S. que confió en que los demandantes honrarían sus 

compromisos y considerando su condición de administradora delegada, incurrió en cuantiosas 

erogaciones en favor de aquellos. 

 

Qué decir del pretendido desconocimiento de los ahora demandantes del incremento del costo 

de la obra, no obstante haber decidido introducir cambios en diseños y en acabados, y de la 

supuesta falta de información que mi poderdante brindó al respecto.  La prueba aportada y la 

que se recabará pondrán de presente al Despacho que los actores conocieron 

permanentemente el incremento del costo de la obra, aprobaron los cambios al proyecto previa 

consulta de Construcciones Castañeda S.A.S. y conocieron la difícil situación financiera de la 

ahora demandada por no recibir los pagos completos oportunamente, además. 

 

Por ello es necesario aplicar el primer inciso del art. 1616 del Código Civil que enseña: 

 

ARTICULO 1616. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios 

que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es 

responsable de todos los perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. 

 

La consecuencia jurídica desde el punto de vista civil del dolo y/o la mala fe es la imposibilidad 

de acceder a las pretensiones de quien ha incurrido en aquellas conductas antijurídicas y su 

condena a indemnizar los perjuicios en la forma como lo contempla la norma transcrita. 

 

3. Imposibilidad de los demandantes en reconvención de obrar en contra de sus propios actos, 

(Doctrina de los Actos Propios) 

 

En varias circunstancias se evidencia que los ahora demandantes incurrieron en actos contrarios 

a sus propios actos, valga la redundancia, lo que no es respaldado por el Derecho. 

 

3.1 Aducen un supuesto incumplimiento de Construcciones Castañeda S.A.S., pero no 

formularon reclamación alguna a la compañía aseguradora para afectar la póliza de 

cumplimiento 

 

3.2 Aducen un supuesto incumplimiento de Construcciones Castañeda S.A.S., pero suscribieron 

un otrosí en el que se amplió el plazo del contrato, y suscribieron un acta de recibo y entrega 

final a satisfacción del inmueble 

 

3.3 Modificaron el diseño del proyecto inicial y modificaron varios de los acabados, lo que 

incrementa el valor de las obras, mas no procedieron al pago de las mismas, como si de una 

donación de mi mandante se tratara 

 

3.4 Pretenden señalar que el contrato No. 001-2017, en el que sí se convino una cláusula penal 

de manera clara y expresa y que es hecha efectiva en la actualidad por mi mandante, no es el 

contrato realmente celebrado por las partes sino que existe un acuerdo verbal entre las partes, 

con fundamento en el cual pretenden se condene a una cláusula penal supuestamente 

convenida en el inexistente acuerdo verbal, que por tal razón es inexistente; es decir, para unos 

efectos pretenden dar efectividad al contrato No. 001-2017, (cláusula penal), pero para todos 

los demás efectos niegan su existencia. 

 

3.5 En su favor se constituyó, y aceptaron por cuanto las remitieron al Banco Colpatria S.A., las 

pólizas No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, estabilidad de obra y salarios y 

prestaciones sociales, con valor total asegurado de $379´215.979.65, y la No. 15-45-101044677 

con amparo de responsabilidad civil extracontractual, (predios, labores y operaciones), con 

valor total asegurado de $168´540.435.40, las que fueron constituidas sobre la base de un valor 

de contrato de $842´702.177.oo 

 

3.6 Se menciona en el numeral 16 del acápite de HECHOS  de la demanda de reconvención la  
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existencia de una supuesta reclamación de los demandantes a Construcciones Castañeda 

S.A.S., cuando lo cierto es que no existe una sola reclamación por un supuesto incumplimiento 

de mi mandante.  

 

4. Imposibilidad de los demandantes en reconvención de aducir su propia culpa, su propia mala 

fe y su propio dolo contractual en su propio beneficio 

 

Bien es sabido que así como nadie puede sacar provecho de su propia culpa, con mayor razón 

nadie puede aprovecharse de su dolo y/o mala fe. Es sin duda la aplicación del principio de la 

buena fe regulada en los arts. 1.603 del Código Civil y en el art. 871 del Código de Comercio, y 

de manera más amplia considerada universalmente como principio general de derecho.  

Sabiendo que los actores en reconvención han obrado con dolo y mala fe, mal pueden verse 

beneficiados con una sentencia en la que se acojan las pretensiones. 

 

5. Inexistencia de un supuesto acuerdo verbal de voluntades contentivo de un contrato de obra 

civil distinto al Contrato Civil de Obra No. 001-2017 fechado el 27 de Febrero de 2.017 

 

Construcciones Castañeda S.A.S. jamás ha convenido un acuerdo verbal con los ahora 

demandantes, y no lo haría por varias razones: 

- Si ha de constituir pólizas de cumplimiento, responsabilidad civil extracontractual, pago de 

salarios y prestaciones sociales etc., es apenas obvio que la compañía aseguradora exige la 

entrega del contrato debidamente firmado por las partes 

- Por cuanto cualquier reclamación, como la que en efecto ya formuló en la demanda principal, 

se dificultaría en grado sumo de no existir un contrato firmado 

- Por cuanto los constructores se rigen por disposiciones especiales, además de las comerciales 

generales, que les imponen llevar contabilidad, y bien es sabido que los contratos son también 

documentos contables y soportes contables 

- Para efectos tributarios se requiere contrato firmado  

 

En el presente caso la representante legal de mi poderdante remitió correo electrónico al Sr. 

Reyes Rivera solicitando la firma de un texto del contrato corregido y en el que se indicó que las 

pólizas se prestaban dentro del marco de un contrato entre particulares, (no en favor de 

entidades públicas), lo que evidencia que en efecto existe un contrato firmado y ejecutado 

 

De otro lado se hace necesario aplicar el postulado contemplado en el art. 1.766 del Código 

Civil, que dispone: 

 

ARTICULO 1766. Las escrituras privadas, hechas por los contratantes para alterar lo 

pactado en escritura pública, no producirán efecto contra terceros. 

 

Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón de 

su contenido al margen de la escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en la 

contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero. 

 

Es claro que a una misma razón de hecho, se aplica una misma conclusión de Derecho. Si los 

acuerdos privados escritos no tienen la posibilidad ni la virtualidad de modificar lo pactado en 

una escritura pública, con mayor razón un supuesto acuerdo privado, (inexistente en el presente 

caso), no puede alterar lo convenido en un contrato como el civil de obra No. 001-2017, menos 

aún sabiendo que conforme al mismo se emitieron unas pólizas por parte de Seguros del Estado 

S.A., tercero en dicho contrato, y con fundamento en él Construcciones Castañeda S.A.S. 

celebró contratos con subcontratistas. 

 

6. Abuso del derecho por parte de los demandantes en reconvención 

 

El abuso del derecho se presenta en los eventos en que so pretexto de ejercer un derecho e 

incluso una facultad, se hace con desvío de los fines contemplados en la norma que consagra 

dicho derecho.  Y por supuesto y como lo ha dejado sentado la jurisprudencia nacional, en 

abuso del derecho se puede incurrir en el campo contractual. 
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Los demandantes en reconvención, pretextando hechos inexistentes y no sucedidos, como lo 

puede ser la no entrega de la casa en el tiempo convenido y el supuesto e inexistente abandono 

de la obra por parte de Construcciones Castañeda S.A.S., aduciendo un contrato inexistente 

como soporte de sus pretensiones de manera aún más dolosa y pretendiendo ocultar su doloso 

incumplimiento no solamente se han negado a pagar los valores contemplados como 

pretensiones en la demanda principal sino que pretenden enervar la acción legítimamente 

ejercida por mi poderdante con una demanda de reconvención temeraria, contraria a los 

hechos sucedidos y contraevidente, como se acreditará.  

 

Nótese que los demandantes en reconvención no contestaron la demanda principal 

oportunamente, mas sí han acudido a la demanda de reconvención con fines completamente 

ajenos a los que las normas contractuales consagran, pues se reitera, ni la mala fe, ni el dolo, ni 

la culpa son protegidos por el Derecho. 

 

El art. 830 del Código de Comercio manda: 

 

Art. 830. El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que 

cause 

 

El no pago de las obligaciones a cargo, el no cumplimiento de los contratos, no son derechos 

sino la violación de los mismos, por lo que ejercer el derecho de acción para ocultar o esconder 

el doloso proceder claramente constituye un abuso del derecho que no puede ser avalado por 

los Jueces de la República.  

 

7. Enriquecimiento sin causa por parte de los demandantes en reconvención 

 

De accederse a las pretensiones de la demanda de reconvención se estaría avalando el 

enriquecimiento de los ahora demandantes a costa del patrimonio de Construcciones 

Castañeda S.A.S., sin que exista causa jurídica para dicho enriquecimiento.  Al contrario, es el 

propio contrato el que impide que se enriquezcan en la forma dolosa en que lo pretenden y les 

obliga a cancelar a la demandante principal el costo total de las obras que no han cancelado 

y que es el producto de los cambios por ellos introducidos al proyecto, no por mi mandante.  

 

El Art. 831 del Código de Comercio incorpora de manera expresa al ordenamiento jurídico 

colombiano tal postulado que a la vez constituye principio general de derecho, en los siguientes 

términos:  

 

Art. 831. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro. 

 

Construcciones Castañeda S.A.S., como administradora delegada de las obras, no tiene 

obligación legal alguna de asumir el mayor valor de la obra consecuencia de la decisión de sus 

propietarios.  Se trata sin lugar a dudas de un daño antijurídico que no tiene el deber de soportar, 

por lo que resulta impensable que pueda accederse a sus pretensiones. 

 

8. Genérica 

 

Con fundamento en el inciso 4º del artículo 281 del Código General del Proceso, propongo como 

excepción la que se derive de los hechos que se acrediten en el curso del proceso con 

fundamento en las normas legales que sean aplicables y el resultado que arrojen las pruebas 

que se recauden a lo largo de la actuación procesal.   

 

IV. PRUEBAS 

 

1. Documentales, (ya aportadas y que se ratifican y se solicita tener como pruebas en el presente 

acto procesal)  
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1.1 Todas las documentales relacionadas en la demanda principal y aportadas con ella, las que 

se ratifican y no se reproducen en aras de la economía procesal y la brevedad. 

 

1.2 Certificación de siniestralidad expedida por Seguros del Estado S.A. el 27 de Junio de 2.019 

en la que consta que las pólizas constituidas por mi mandante no han sido afectadas en forma 

alguna por no presentar ninguna reclamación. 

 

1.3 En 11 folios, Declaración de Cumplimiento del Reglamento técnico de Instalaciones Eléctricas 

con anexos, emitida por el Ministerio de Minas y Energía. Se desvirtúa y contradice dictamen 

pericial. 

 

1.4 En 3 folios, Estudio de Evaluación de Riesgo ante Descargas Atmosféricas elaborado por el 

Ing. Nelson Rodriguez Gómez. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.5 En 38 folios, estudio de suelos elaborado por Nieto Guzmán Ingenieros S.A.S. Se desvirtúa y 

contradice dictamen pericial. 

 

1.6 En 13 folios, resultados de laboratorio del diseño de mezcla de concreto fechado el 13 de 

Junio de 2.017, presentado por Concrelab. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.7 En 13 folios, resultados de laboratorio del diseño de mezcla de concreto fechado el 17 de 

Julio de 2.017, presentado por Concrelab. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.8 En 6 folios, Informes de ensayos de Concretos- ensayo de Resistencia a la Compresión de 

Especímenes Cilíndricos presentados por Concrelab. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.9 Correo electrónico fechado el 27 de Febrero de 2.017, por la Ing. Aida Castañeda dirigido a 

Andrés Reyes, al que se anexa el texto del contrato de obra  civil No. 001-2017 a efectos de 

expedir las pólizas y en el que consta que el presupuesto de la obra es de $842´702.177.oo, no 

otro. 

 

1.10 Correo electrónico fechado el 3 de Marzo de 2.017, por la Ing. Aida Castañeda dirigido a 

Andrés Reyes, al que se anexa copia del contrato de obra  civil No. 001-2017 a efectos de que 

se corrija su texto comoquiera que se indicó, por error, que la garantía única se expedía a favor 

de ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION, cuando en realidad se 

trata de un contrato entre particulares, ello para expedir las pólizas y en el que consta que el 

presupuesto de la obra es de $842´702.177.oo, no otro. 

 

1.11 Copia del contrato de obra  civil No. 001-2017, firmado por las partes, con  su cláusula 

decima segunda corregida en punto de la garantía única a favor de ENTIDADES PARTICULARES, 

y en el que consta que el presupuesto de la obra es de $842´702.177.oo, no otro. 

 

1.12 Plano de modificación de fachadas de la Casa No. 10 del Conjunto Macadamia del Río. Se 

desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.13 En 4 folios, Acta de Reunión fechada el 25 de Octubre de 2.017 en la que constan las 

mayores cantidades de obra, el retraso de las obras por invierno y la solicitud de ampliación del 

plazo contractual en 110 días calendario, así como registro fotográfico.  Se desvirtúa y 

contradice dictamen pericial. 

 

1.14 En 2 folios, correos electrónicos fechados 1º de Octubre de 2.018 y 2 de Octubre de 2.018; 

en el primero de ellos mi mandante remite el balance de mayores y menores cantidades de 

obra reales, memorias de cálculo y solicita la fijación de fecha para revisión de la obra.  En el 

segundo el Sr. Reyes Rivera manifiesta que los valores son más altos que los contratados 

inicialmente y que procederá a su revisión para llegar a un  acuerdo. Se desvirtúa y contradice 

dictamen pericial. 

 



19 
 

1.15 En 3 folios, correos electrónicos fechados el 3 de Octubre de 2.018 en los que se trató sobre 

la ejecución de obras sin el consentimiento de Construcciones Castañeda S.A.S. y sin que se 

hubiera liquidado el contrato, y el 26 de Octubre de 2.018, en el que se cita a la reunión para 

proceder a la liquidación del contrato 

 

1.16 En 6 folios, Norma Técnica Colombiana NTC 4373 sobre Placas planas de fibro-cemento. Se 

desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.17 Comunicación fechada el 16 de Julio de 2.018 por los Sres. Andrés Reyes Rivera y María 

Carolina Uribe dirigida a Codensa S.A. ESP, solicitando la conexión del servicio de energía. Se 

desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.18 Acta de revisión No. AR1020605 de Codensa, en la que consta que la conexión de la red 

eléctrica resultó “FALLIDA POR DOCUMENTOS FALTA CARTA DE AUTORIZACIÓN Y COPIA DE 

CEDULA DEL TERCER PROPIETARIO. SE INFORMA AL CLIENTE QUIEN VOLVERÁ A COMUNICARSE”, 

(falta de firma del Sr. Rodrigo Uribe), lo que significa que la no conexión no se debió a 

Construcciones Castañeda S.A.S. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.17 En 4 folios, documento denominado CONDICIONES PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

dispuesto por Codensa Enel y relativo a la Casa 10 del Conjunto Macadamia del Río. Se desvirtúa 

y contradice dictamen pericial. 

 

1.18 Cuadro explicativo de la red eléctrica/circuitos de la Casa No. 10 del Conjunto Macadamia 

del Río. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.19 documento denominado Declaro Conocer y Manual de Arquitectura dispuesto por el 

conjunto Macadamia del Río. Se desvirtúa y contradice dictamen pericial. 

 

1.20 Revista Construdata Gerencia de Infraestructura correspondiente a Septiembre-Noviembre 

de 2.018, tenida en cuenta en la reunión sostenida en Octubre de 2.018 entre la Ing. Aida 

Castañeda Avellaneda y el Sr. Andrés Reyes Rivera. 

 

1.21  Todas las documentales aportadas con el memorial radicado el pasado 11 de Diciembre 

de 2.020, con el que se descorrió el traslado de la contestación de la demanda presentada 

únicamente por el Sr. Reyes Rivera. 

 

2. Testimoniales  

 

Solicito fijar fecha y hora para que las siguientes personas, mayores de edad y conocedoras de 

los hechos que se narran en la presente demanda, comparezcan a absolver cuestionario sobre 

los hechos en que se fundamenta la acción incoada: 

 

- William René Villamil, quien declarará sobre la naturaleza de la relación contractual entre las 

partes, los convenios sobre la forma de ejecutar las obras, la forma como se ejecutaron, la 

tramitación y expedición de la licencia de construcción, la elaboración de los presupuestos de 

obra y sus variaciones, los cambios introducidos al proyecto inicial por la demandado, la 

asunción de los costos de las obras, la relación con los subcontratistas y los pagos a éstos, entre 

otros puntos.  Recibe citaciones en la Calle 50 No. 88c-56 Barrio Brasil de Bogotá 

 

- Juan Pablo Jaramillo, quien declarará sobre su relación con Andirent S.A.S., los pagos que por 

cuenta de la demandado a la demandante hizo Andirent S.A.S, la razón por la que se autorizaron 

los pagos a la actora, el conocimiento que tuvo del conflicto de las partes, entre otros puntos.  

Recibe citaciones en la Carrera 9 No. 94A-32, Piso 4º de Bogotá.  

 

- Pedro Enrique Rodríguez Pardo, residente de obra, quien declarará sobre su participación en la 

ejecución de la obra de la casa de los demandados, el tipo de servicios que prestó, los 

pormenores de la obra, los cambios que en materia de obras se introdujeron al proyecto, las 

dificultades encontradas a lo largo de la ejecución de la obra,   la persona con quien tuvo la 
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relación contractual, los pagos que le fueron hechos, los  materiales utilizados en la construcción 

de la obra, las modificaciones al proyecto inicial, la recepción de instrucciones y su atención, 

entre otros puntos. Recibe citaciones en la Calle166 No. 8D-44, Torre 4 Apto. 602 de Bogotá. 

 

- Ariel García Medina, quien declarará sobre los diseños estructurales, los diseños de cimentación, 

la construcción de la cimentación, la construcción de la estructura metálica de entrepiso, la 

persona con quien mantuvo la relación contractual con ocasión de la construcción de la casa 

de los demandados, la persona que le hizo los pagos por su trabajo en la casa de los 

demandados, los cambios introducidos a los diseños originales y sus efectos sobre la obra, entre 

otros puntos. Recibe citaciones en la Carrera 15 No. 144-43, Apto 106 de Bogotá. 

 

- Weimar Estiven Ratavista Gómez, quien declarará sobre todos los pormenores de la obra, los 

tiempos tomados en la ejecución de las obras, las dificultades encontradas a los largo del tiempo 

en que intervino en la obra, la persona con quien mantuvo la relación contractual con ocasión 

de la construcción de la casa de los demandados, la persona que le hizo los pagos por su trabajo 

en la casa de los demandados, los cambios introducidos a los diseños originales y sus efectos 

sobre la obra, entre otros puntos. Recibe citaciones en la Finca Villa Fernanda Km. 5 Antigua Vía 

al Guavio, Barrio Lomitas, de Bogotá. 

 

- María del Rosario Caballero Jiménez, quien declarará sobre la forma como se convino el 

negocio entre la demandante y el demandado (Andrés Reyes), la coetaneidad en la 

contratación y ejecución de las obras con aquellas que la demandante igualmente ejecutó 

para ella,  la cercanía de la vivienda del demandado (Andrés Reyes), con la suya, la persona 

que ejecutó las dos obras y el personal que intervino en ellas, la empresa para la que trabaja, la 

relación tanto de ella como del demandado (Andrés Reyes), con la demandante con ocasión 

de los trabajos adelantados para Andirent S.A.S., los pagos que Andirent S.A.S. hizo tanto por 

cuenta de ella como del hoy demandado (Andrés Reyes) en favor de la demandante, el lugar 

de residencia anterior del Sr. Reyes Rivera y la Sra. Uribe Cuentas, entre otros asuntos. Recibe 

citaciones en la Carrera 29C No. 74A-17 de Bogotá. 

 

- Nelson Rodríguez quien declarará sobre todos los pormenores de la obra en relación con el 

diseño eléctrico, acometidas, cargas, instalaciones, conexión del servicio de energía eléctrica, 

cumplimiento de exigencias legales y reglamentarias de la red eléctrica, certificaciones de la 

red y sistema eléctrico, entre otros puntos.  Recibe citaciones en la Carrera 80Bis No. 7A-15, Torre 

7, apto. 802 de Bogotá. 

 

- Ramsés Bermúdez quien declarará sobre todos los pormenores de la obra en relación con el 

diseño hidráulico, acometidas,  instalaciones, conexión del servicio de acueducto y 

alcantarillado, cumplimiento de exigencias legales y reglamentarias de la red hidráulica, 

certificaciones de la red y sistema hidráulico, entre otros puntos.  Recibe citaciones en la Carrera 

64 No. 23A-10 de Bogotá. 

 

- Wilson Camargo, interventor del Banco Colpatria, quien declarará sobre el crédito otorgado a 

los demandados, las condiciones del crédito, la verificación que hizo de la destinación del 

crédito, la ampliación del crédito, las obras ejecutadas y sus mayores cantidades, la 

modificación del proyecto inicial por reformas introducidas por los demandados y su efecto 

sobre el crédito concedido por Banco Colpatria S.A., las garantías exigidas por el Banco 

Colpatria S.A., entre otros asuntos relacionados con el crédito y su efectiva destinación e 

inversión en la construcción de la casa de los demandados, entre otros puntos.  Se desconoce 

su correo electrónico; su teléfono celular es 3006558052 y la dirección en la que recibe citaciones 

es Carrera 7 No. 24-89, Torre Colpatria, de Bogotá. 

 

- José Antonio Upegui Uribe, interventor del conjunto Macadamia del Río, quien declarará sobre 

el proyecto arquitectónico  inicial, las modificaciones introducidas al mismo, las mayores 

cantidades de obra, las aprobaciones que a lo largo del tiempo otorgó el conjunto residencial 

Macadamia del Río al proyecto y sus modificaciones, la fecha del retiro de Construcciones 

Castañeda S.A.S. como constructora, la adecuación de la licencia de construcción a los 

cambios introducidos al proyecto de la Casa No. 10 de Macadamia del Río tanto frente a la 



21 
 

copropiedad como frente al Municipio,  la modificación a los diseños del proyecto, entre otros 

puntos.  Recibe citaciones en la Administración del conjunto Macadamia del Río, vereda San 

José de la Concepción, municipio de La Calera. Teléfono celular 3108304800.  Correo electrónico 

jupegui@yahoo.com. 

 

- Miguel Angel Sierra Daza, perito que rindió el dictamen pericial que impropiamente se 

incorpora como prueba documental en la contestación de la demanda cuando en realidad es 

un “dictamen pericial”, quien declarará sobre todas las apreciaciones, conceptos y 

conclusiones contenidos en el trabajo en mención, la forma como ejecutó su labor como perito, 

las visitas y revisiones que hizo a las obras, el estado en que encontró la construcción y sobre la 

cual plasmó sus conclusiones, la forma como verificó el estado en que la construcción quedó en 

Septiembre de 2.018 y la comparó con aquella que encontró al rendir el dictamen, entre otros 

puntos. Según los anexos al dictamen pericial su dirección es  Carrera 54 No. 61-44, bloque 2, 

apto. 302, teléfono celular 3004868219 y el correo electrónico es ingsierra780228@hotmail.com.  

 

- Mauricio Lopez Molano, contador público que declarará sobre la certificación emitida y las 

razones de su dicho contenido en la misma.  En razón a que no se puede acceder a las piezas 

procesales vía internet, (al parecer el expediente no está digitalizado), su dirección, teléfono y 

correo electrónico deben obrar en la certificación aludida.  En caso de que no sea así, solicito 

requerir al demandado y su apoderada para que suministren la información para ubicar y citar 

al testigo.    

 

Solicito citarlos conforme lo dispone el art. 217 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2.020. 

 

3. Dictamen pericial  

 

Con la subsanación de la demanda se aportó dictamen pericial elaborado por el ingeniero  civil 

Freddy Alexander Ordoñez González y contenido en un total  de 118 folios, incluidos anexos y 

documentación que acredita la experticia del Sr. Perito. Dicho dictamen se compone de: 

- En 12 folios, dictamen pericial 

- Hoja de vida del ingeniero Ordoñez González 

- Fotocopia de la tarjeta profesional del  ingeniero Ordoñez González 

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía del  Sr. Freddy Alexander Ordoñez González 

- Certificación de trabajo expedida por FML consultoría & Cía. Limitada Ingenieros Consultores 

- Certificación de trabajo expedida por AB Proyectos S.A. 

- Certificación de trabajo expedida por Inelectra Internacional Tiger Company 

- Certificación de trabajo expedida por Wood Amec Foster Wheeler Colombia S.A.S. 

- Copia del Diploma otorgado por la Universidad Antonio Nariño confiriendo el título de Ingeniero 

civil 

- Copia del Diploma otorgado por la Universidad Católica de Colombia confiriendo el título de 

Especialista en Gerencia de Obra 

- Original del certificado de Vigencia y Antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería 

- 12 anexos contentivos de planos del proyecto, cuadro de área de ocupación, correos 

electrónicos relacionados con el cambio en los enchapes, informe de ensayos de concreto, 

oferta inicial presentada por Construcciones Castañeda Ltda. al Sr. Reyes Rivera, contrato de 

obra civil No. 001-2017, cuadro contentivo del cálculo de desperdicios de obra, fotografías de la 

casa,  cotizaciones de materiales, pólizas de seguro, licencia de obra y correos electrónicos 

 

Se solicita tener como prueba el mencionado dictamen pericial en la presente contestación de 

la demanda de reconvención. 

 

4. Careo entre peritos 

 

Por permitirlo el Art. 165 del C.G.P., solicito decretar un careo entre los peritos, Sres. Fredy 

Alexander Ordoñez González y Miguel Angel Sierra Daza, careo que versará sobre:  

- Razón para no haber solicitado ensayos de laboratorio de concretos 

- Razón para no haber solicitado certificados de calidad de aceros 

mailto:jupegui@yahoo.com
mailto:ingsierra780228@hotmail.com
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- Razón por la que no hubo verificación de ubicación de elementos estructurales 

- Razón por la que no se verificó el diseño de mezcla, siendo ésta in situ 

- Razón por la que no se verificó la carga instalada contra la alimentación eléctrica de la casa 

- Razón por la que no se verificó la presión de la red hidráulica y de gas 

- Razón por la que se alude a la calefacción, cuando lo cierto es que la casa no se encuentra 

dotada de ella 

- La verificación de las especificaciones técnicas de lo efectivamente contratado contra lo 

efectivamente instalado 

- La práctica de prueba de tintas en las soldaduras de vigas a columnas de acero 

- Hallazgos sobre la inexistencia de polo a tierra y la razón para que la casa no esté dotada del 

mismo, (topología) 

 

5. Interrogatorios de parte 

 

Solicito fijar fecha y hora para que los demandantes en reconvención, Sres. Andrés Reyes Rivera, 

María Carolina Uribe Cuentas y Rodrigo Uribe Bernal comparezcan a absolver cuestionario que 

se formulará al momento de la audiencia. 

 

6. Exhibición de documentos 

 

6.1 Solicito fijar fecha y hora para que el Sra. Andrés Reyes Rivera comparezca a exhibir los 

siguientes documentos, que por supuesto se encuentran en su poder o han de estarlo y no en 

poder de la demandada en reconvención:  

- La copia del pagaré otorgado en favor del Banco Colpatria S.A. como consecuencia de la 

aprobación del crédito concedido para la construcción de la Casa No. 10 del Conjunto 

Macadamia del Río 

- Original de la licencia de construcción No. 45/17 contenida en la Resolución 47 de 2.017 de la 

Oficina de Planeación de La Calera 

- Todos y cada uno de los comprobantes de pago a Construcciones Castañeda S.A.S. con 

ocasión de la construcción de la casa de su propiedad y objeto del presente proceso 

- Las comunicaciones de todo tipo remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S. haciendo 

observaciones, planteando objeciones o rechazando los trabajos ejecutados por aquella 

- Las comunicaciones de todo tipo remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S. rechazando los 

diseños y los presupuestos de obra y cortes de obra 

- El requerimiento que según se indica en la demanda de reconvención, (Hecho No. 16), se hizo 

a Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Los anexos al correo electrónico que la Ing. Aida Castañeda A. remitió con el correo 

electrónicos del 1º de Octubre de 2.018, esto es, balance de mayores y menores cantidades 

reales de obra y las memorias de cálculo 

- La objeción al balance de mayores y menores cantidades reales de obra y las memorias de 

cálculo remitidos en correo electrónico del 1º de Octubre de 2.018 

- Los documentos de todo tipo contentivos de los cortes de obra a él presentados por 

Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Los diferentes presupuestos de obra y los documentos contentivos de los cortes de obra a él 

remitidos por Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Todas las comunicaciones, de todo tipo, remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S., 

comunicando cambios al proyecto inicial 

- El otrosí celebrado entre las partes mediante el cual se amplió el plazo del contrato 

- El acta de entrega final y recibo a satisfacción de las obras 

- Los documentos en los que conste la reclamación por incumplimiento elevada a Seguros del 

Estado S.A. con fundamento en la póliza No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, 

estabilidad de obra y salarios y prestaciones sociales 

- Los comprobantes bancarios, (físicos, electrónicos, etc.) de las transferencias y/o 

consignaciones que por concepto de arrendamiento de vivienda efectuó, al parecer al Sr. 

Rodrigo Uribe Bernal 

- Las declaraciones de renta correspondientes a los años 2.016, 2.017 y 2.018, con los 

correspondientes soportes, en los que consten o se reflejen los pagos hechos al Sr. Rodrigo Uribe 

Bernal por concepto de cánones de arrendamiento 
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Se pretende acreditar el conocimiento que siempre tuvo el ahora demandante de los  

presupuestos de obra, los diseños, sus modificaciones, las modificaciones al proyecto inicial, la 

modalidad de contratación escogida, el incumplimiento del ahora demandante al contrato de 

obra No. 001-2017, el crédito a ella concedido por el Banco Colpatria S.A. y las condiciones del 

mismo, el cumplimiento de mi poderdante, entre otros puntos, así como confirmar  la veracidad 

de las pretensiones indemnizatorias contenidas en la demanda de reconvención 

 

6.2 Solicito fijar fecha y hora para que la Sra. María Carolina Uribe Cuentas comparezca a exhibir 

los siguientes documentos, que por supuesto se encuentran en su poder o han de estarlo y no en 

poder de la demandada en reconvención: 

 

- La copia del pagaré otorgado en favor del Banco Colpatria S.A. como consecuencia de la 

aprobación del crédito concedido para la construcción de la Casa No. 10 del Conjunto 

Macadamia del Río 

- Los comprobantes bancarios, (físicos, electrónicos, etc.) de las transferencias y/o 

consignaciones que por concepto de arrendamiento de vivienda efectuó, al parecer al Sr. 

Rodrigo Uribe Bernal 

- Las declaraciones de renta correspondientes a los años 2.016, 2.017 y 2.018, con los 

correspondientes soportes, en los que consten o se reflejen los pagos hechos al Sr. Rodrigo Uribe 

Bernal por concepto de cánones de arrendamiento  

- Las comunicaciones de todo tipo remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S. haciendo 

observaciones, planteando objeciones o rechazando los trabajos ejecutados por aquella 

- Las comunicaciones de todo tipo remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S. rechazando los 

diseños y los presupuestos de obra y cortes de obra 

- El requerimiento que según se indica en la demanda de reconvención, (Hecho No. 16), se le 

formuló a Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Los documentos de todo tipo contentivos de los cortes de obra presentados a ella por 

Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Los diferentes presupuestos de obra y los documentos contentivos de los cortes de obra a él 

remitidos por Construcciones Castañeda S.A.S. 

- Todas las comunicaciones, de todo tipo, remitidas a Construcciones Castañeda S.A.S., 

comunicando cambios al proyecto inicial 

- El otrosí celebrado entre las partes mediante el cual se amplió el plazo del contrato 

- El acta de entrega final y recibo a satisfacción de las obras 

- Los documentos en los que conste la reclamación por incumplimiento elevada a Seguros del 

Estado S.A. con fundamento en la póliza No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, 

estabilidad de obra y salarios y prestaciones sociales 

 

Se pretende acreditar el conocimiento que siempre tuvo la ahora demandante de los  

presupuestos de obra, los diseños, sus modificaciones, las modificaciones al proyecto inicial, la 

modalidad de contratación escogida, el incumplimiento de la ahora demandante al contrato 

de obra No. 001-2017, el crédito a ella concedido por el Banco Colpatria S.A. y las condiciones 

del mismo, el cumplimiento de mi poderdante, entre otros puntos, así como confirmar  la 

veracidad de las pretensiones indemnizatorias contenidas en la demanda de reconvención 

 

6.3 Solicito fijar fecha y hora para que el Sr. Rodrigo Uribe Bernal comparezca a exhibir los 

siguientes documentos, que por supuesto se encuentran en su poder o han de estarlo y no en 

poder de la demandada en reconvención: 

 

- La copia del pagaré otorgado en favor del Banco Colpatria S.A. como consecuencia de la 

aprobación del crédito concedido para la construcción de la Casa No. 10 del Conjunto 

Macadamia del Río 

- Todos los comprobantes bancarios de las transferencias y/o consignaciones, y comprobantes  

de todo tipo en los que consten los pagos que por concepto de cánones de arrendamiento le 

hicieron los Sres. Andrés Reyes Rivera y Ma. Carolina Uribe Cuentas. 

- El contrato de arrendamiento de vivienda por él firmado con los Sres. Andrés Reyes Rivera y Ma. 

Carolina Uribe Cuentas. 
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- Las declaraciones de renta y de IVA correspondientes a los años 2.016, 2.017 y 2.018, con los 

correspondientes soportes, en los que consten o se reflejen los ingresos percibidos por concepto 

de cánones de arrendamiento recibidos de los Sres. Andrés Reyes Rivera y Ma. Carolina Uribe 

Cuentas 

- El otrosí celebrado entre las partes mediante el cual se amplió el plazo del contrato 

- El acta de entrega final y recibo a satisfacción de las obras 

- Los documentos en los que conste la reclamación por incumplimiento elevada a Seguros del 

Estado S.A. con fundamento en la póliza No. 15-45-101079429 con amparo de cumplimiento, 

estabilidad de obra y salarios y prestaciones sociales 

 

 

Se pretende confirmar  la veracidad de las pretensiones indemnizatorias contenidas en la 

demanda de reconvención y el cumplimiento de la demandada en reconvención al contrato 

de obra No. 001-2017. 

 

7. Prueba por oficio 

 

7.1 Considerando que Construcciones Castañeda S.A.S. solicitó vía derecho de petición al 

Banco BANCO COLPATRIA S.A. /SCOTIABANK, Centro de Excelencia Hipotecaria, los documentos 

que a continuación se indican, relacionados con la construcción del inmueble de la referencia, 

propiedad del Sr. Andrés Reyes Rivera, identificado con la c.c. No.79´945.012 de Bogotá, y otros, 

obras objeto del contrato de obra civil No. 001-2017 suscrito entre Construcciones Castañeda 

S.A.S. y Andrés Reyes Rivera, María Carolina Uribe Cuentas y Rodrigo Uribe Bernal, sin que se haya 

procedido a su entrega, solicito oficiar al Banco Colpatria/Scotiabank a efectos de que remita 

con destino al expediente: 

 

- Acta de inicio de las obras 

- Actas de avances de obra 

- Acta de recibo a satisfacción de la obra 

- Otrosíes firmados al contrato de obra No. 001-2017 

- Actas o documentos en los que obren las visitas de campo por parte de la interventoría 

 

Tales documentos se encuentran en poder del Banco Colpatria/Scotiabank por ser éste 

acreedor de los demandados al haber suministrado recursos económicos para la ejecución del 

proyecto.  

 

7.2 Considerando que Construcciones Castañeda S.A.S. ejerció derecho de petición ante la 

Administración del Conjunto Macadamia del Río para obtener copia de documentación 

relacionada con la casa objeto del presente proceso, sin que se haya recibido respuesta, 

respetuosamente solicito al Despacho oficiar a la Administración del Conjunto Macadamia del 

Río para que remita con destino al expediente la siguiente documentación:  

 

La totalidad de los informes presentados por el Curador de Obra designado, sea éste el Sr. José 

Antonio Upegui Uribe o quien haya hecho sus veces, incluyendo las autorizaciones para habitar 

la casa y en general todos los que la Administración del conjunto Macadamia del Río haya 

expedido con ocasión de las obras de la referencia.  

 

8. Inspección judicial con intervención de perito ingeniero civil 

 

Solicito fijar fecha y hora para practicar inspección judicial a la casa ubicada en el lote No. 10 

del Conjunta Macadamia del Río, ubicado en la vereda  San José de la Concepción, municipio 

de La Calera, construida sobre el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50N-

20740533 y de propiedad de los demandados,  a efectos de verificar: 

- El estado actual de la construcción 

- Los trabajos efectivamente ejecutados por la demandante 

- Los acabados de la construcción 

- Las cantidades de obra ejecutadas por la demandante 

- La pertinencia del sector en el que se desenvuelven la demandante y los demandados 
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- Los materiales con los  que se  ejecutaron las obras 

 

Se pretende acreditar la ejecución a cabalidad de las obras por parte de la actora, la 

adecuación de las obras al presupuesto de obra, los cambios introducidos por los demandados 

al proyecto inicial, los materiales utilizados y su coincidencia con los contenidos en el presupuesto 

de obra y diseños, entre otros puntos.  

 

A efectos de la efectividad e imparcialidad de la prueba, solicito designar un Ingeniero Civil de 

reconocida reputación con quien se habrá de verificar los puntos objeto de la petición de la 

prueba y quien trabajará con fundamento en la licencia de construcción, los planos, los renders, 

los  presupuestos de obra presentados a lo largo de la construcción del proyecto, las variaciones 

introducidas por los demandados al proyecto, el contrato civil de obra No. 001-2017. 

 

V. CONTRADICCION DEL DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO POR LOS DEMANDANTES EN 

RECONVENCION 

 

A efectos de contradecir el dictamen pericial presentado por los demandantes en reconvención 

y elaborado por el Ing. Miguel Angel Sierra Daza, solicito fijar fecha y hora, acaso la misma en 

que se sustentará el dictamen, para interrogar y contrainterrogar al perito sobre el contenido de 

la experticia por él elaborada.  Recibe citaciones en la Carrera 54 No. 61-44, Bloque 2, Apto. 302 

de Bogotá conforme obra en su hoja de vida. 

 

En documento que se adjunta como Anexo No. 1 se incorpora la contradicción al dictamen 

pericial elaborado por el Ingeniero Sierra Daza. 

 

VI. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme lo regula el art. 206 del C.G.P., procedo a objetar el juramento estimatorio plasmado 

en la demanda de reconvención por las siguientes razones: 

 

1. El juramento estimatorio, como sucede con la demanda de reconvención en un todo, carece 

de los más mínimos requisitos de forma y claridad, como con facilidad se observa.  La norma en 

comento obliga a quien demanda a estimar razonadamente los ítems reclamados 

 

2. De un lado, estima de forma juramentada el daño emergente en la suma de $298´073.745.oo, 

y de otro,  estima el lucro cesante en la suma de $45´000.000.oo. 

 

3. Como al rompe se advierte, el juramento estimatorio no guarda ni relación ni coherencia 

algunas con las pretensiones de condena de la demanda en reconvención. 

 

4. La estimación juramentada debe estar basada, si no en la prueba, sí al menos en una 

apariencia de buen derecho, que en este caso brilla por su ausencia, pues basta observar la 

demanda inicial y la demanda de reconvención para concluir que ésta última carece de 

soporte y justificación. 

 

5. Sin que ello pueda implicar prejuzgamiento por parte del Juez de la causa, la razonabilidad 

de la estimación de los perjuicios, compensaciones  o valor de frutos y mejoras la da la prueba 

aportada y su relación con los hechos narrados.  Baste analizar la demanda de reconvención, 

que además ha debido ser inadmitida por falta de requisitos de forma, para confirmar la 

ausencia total de respaldo de las pretensiones y, por supuesto, del juramento estimatorio. 

 

6. Aunque naturalmente no es el momento para un pronunciamiento al respecto, las 

excepciones de mérito planteadas dan cuenta de que el incumplimiento contractual es de los 

ahora demandantes en reconvención, no de Construcciones Castañeda S.A.S. 

 

VII. DOMICILIOS, REPRESENTACIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Parte Demandante: 
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Construcciones Castañeda S.A.S., sociedad con domicilio en Bogotá, representada legalmente 

por la Sra. Aida Marcela Castañeda Avellaneda, identificada con Nit. No. 830.131.386-0 recibe 

notificaciones  en la Carrera 11 No. 75-71, Of. 204 de Bogotá. Correo electrónico: 

aidamarcelacastaneda@gmail.com. 
 

El suscrito apoderado, mayor de edad domiciliado en esta ciudad, recibo notificaciones en la 

Secretaría del Despacho y en mi oficina, ubicada en la Carrera 17 No. 31-40, Of. 102 de esta 

ciudad.  Tel. (571) 8089500. Correo electrónico vargasjacomeabogados@outlook.com.  

 

Atentamente, 

 

 
CAMILO VARGAS JACOME 

C.C. No. 80´409.285 Usaquén 

T.P. No. 63.696 C.S.J. 

 
 

mailto:vargasjacomeabogados@outlook.com
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Modificación petición de pruebas contestación demanda de reconvención. Rad.
No.2019-00070

Camilo Vargas Jacome <vargasjacomeabogados@outlook.com>
Mié 20/01/2021 11:26 AM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mariahelena2hr@hotmail.com <mariahelena2hr@hotmail.com>
Señor
JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.         S.         D.
 

REF: Proceso verbal de mayor cuan�a de Construcciones Castañeda S.A.S. contra
Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María Carolina Uribe Cuentas.    Rad.
No. 2019-00070.

 
CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso de la referencia,  
estando dentro del término legal, adjunto memorial anunciado con sus anexos, del que se remite copia a la Sra.
Apoderada de los demandados y demandantes en reconvención.
 
Atentamente,
 

CAMILO VARGAS JACOME
C.C. No. 80´409.285 Usaquén
T.P. No. 63.696 C.S.J.
 

VJ VARGAS JACOME ABOGADOS
__________________________

Carrera 17 No. 31-40, Of. 102, Bogotá D.C., Colombia
Tel./Fax. (571)8089500, Cels. (571)3112796629 y (571)3102333305 
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Señor 

JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.         S.         D. 

 

REF: Proceso verbal de mayor cuantía de Construcciones Castañeda 

S.A.S. contra Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María 

Carolina Uribe Cuentas.    Rad. No. 2019-00070. 

 

CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso 

de la referencia,   estando dentro del término legal considerando la fecha de notificación por 

estado del auto fechado 4 de Diciembre de 2.020, (7 de Diciembre de 2.020), y la fecha de 

vencimiento del término para radicar la contestación de la demanda de reconvención,  en 

consideración a que la administración del Conjunto Macadamia del Río remitió respuesta al 

derecho de petición radicado por mi mandante con comunicación fechada el 9 de Enero de 

2.021, en aras de la celeridad y la economía procesal  modifico solamente los  numerales 1 y  7.2 

del acápite de pruebas de la contestación de la que se calificó de temeraria demanda de 

reconvención presentada por los Sres. Andrés Reyes Rivera y María Carolina Uribe Cuentas, 

modificación que se concreta en:  

 

1. Agregar el numeral 1.22 al acápite de pruebas documentales, aportando las que se 

relacionarán a continuación. 

 

2. Excluir, por innecesaria, la solicitud de oficiar a la Administración del Conjunto Macadamia del 

Río para que remita con destino al expediente la siguiente documentación:  

 
La totalidad de los informes presentados por el Curador de Obra designado, sea éste el Sr. José Antonio 

Upegui Uribe o quien haya hecho sus veces, incluyendo las autorizaciones para habitar la casa y en 

general todos los que la Administración del conjunto Macadamia del Río haya expedido con ocasión de 

las obras de la referencia.  

 

En consecuencia, los apartes objeto de la modificación quedarán de la siguiente manera:  

 

IV. PRUEBAS 

… 

 

1.22 En un total  36 folios, informes Nos. 1, 2, 3 y 4 presentados por el curador del conjunto 

Macadamia del Río, Sr. José Antonio Upegui, relacionados con las obras de la Casa No. 10 del 

mismo, en los que consta el cumplimiento de todas las disposiciones legales y de la normatividad 

interna del Conjunto Residencial, individualizados así: 

 

- En 11 folios, Informe No. 1, fechado el 10 de Mayo de 2.017 

- En 8 folios, Informe No. 2, fechado el 28 de Septiembre de 2.017 

- En 8 folios, Informe No. 3, fechado el 22 de Diciembre de 2.017 

- En 9 folios, Informe No. 4, (erradamente se indica que informe No. 3 en el texto del mismo), 

fechado el 2 de Abril de 2.018 

 

7. Prueba por oficio 

 

7.2 Se excluye por innecesaria 

 

Atentamente, 

 
CAMILO VARGAS JACOME 

C.C. No. 80´409.285 Usaquén 

T.P. No. 63.696 C.S.J. 



La Calera, Mayo 15 de 2017 

 

 

Srs.  Condominio Macadamia del Rio 

Doctora Martha Fajardo 

Bogota 

 

 

Adjunto con la presente hago entrega del informe de Curador de Obra # 1 de la casa # 10. 

 

Cordial saludo 

 

 

 

 

Ing.  Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Macadamia del Rio 

 

 

 

  



CONDOMINIO MADACAMIA DEL RIO 

CASA FAMILIAR CAMPESTRE LOTE 10 

INFORME #1 VISITA CURADOR DE OBRA. 

MAYO 10 DE 2017 

 

PROPIETARIO:  Maria Carolina Uribe – Andres Reyes 

CONSTRUCTOR: Construcciones Castañeda Ltda. 

. 

 

OBJETIVOS VISITA  

El objetivo de esta primera visita al proyecto consiste en revisar el cumplimiento de las normas del 

condominio en lo concerniente a la implantación de la casa, respeto de retiros y aislamientos en los 

cuatro costados del lote, manejo de las aguas servidas durante la etapa de construcción, realización de 

acta de vecindad con los bienes comunes, revisión del cerramiento con polisombra y en general el 

manejo de la obra con respecto al condominio. 

 

ASISTENTES A LA  VISITA 

La visita a la obra fue atendida por los arquitectos Ramon Ayala y William Villamil por parte de 

Construcciones Castañeda y Jose Upegui como curador de obra. 

 

RESULTADOS DE LA VISITA: 

 

1. Licencia de Construcción 

La obra cuenta con licencia de construcción debidamente aprobada por la oficina de planeación de 

la Calera. 

Se anexa copia de la licencia 



 



 

 

2. Retiros y Aislamientos. 

En la caseta de la obra, en compañía de los arquitectos residentes, se determinaron los puntos 

más cercanos a los linderos, para proceder a tomar las respectivas medidas, obteniendo los 

siguientes resultados 

 

 

 

Costado Norte (contra lote 8): el retiro exigido es de 5 m.   Se tomó el punto más cercano al 

lindero norte, obteniéndose un retiro de 5.7 m.  CUMPLE. 

Se anexan fotos de esta medida 

 

 

 

 

 

 
 



Costado Occidental (Contra via interna). Igualmente deben respetarse 5 m desde el lindero. Se 

midió en el punto más cercano 7,8 m.  CUMPLE 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Costado Sur (Lindero contra lote 12). El requerimiento es de 5 m y se midieron 5,70m. CUMPLE 

 

Se anexa fotografía de esta medida 

 

 

 

 

 

 



Costado Oriental .La norma son 10 m y la medida que se tiene  en su punto más cercano es de 

17,30 m. CUMPLE. 

 

 

 
 

 

 

 
 



En conclusión la casa cumple perfectamente con los requisitos de aislamientos en sus  4 

costados. 

   

3. Manejo de aguas servidas. 

La obra tiene un servicio sanitario provisional mediante el uso de servicio de baño portátil que 

es periódicamente evacuado por vehículo especializado para esta labor.  CUMPLE. 

 

 

 



4. Cerramiento de la Obra. 

Se tiene un adecuado cerramiento con polisombra negra de acuerdo a los requisitos.  Se anexa 

foto del cerramiento.  CUMPLE. 

 

 

 

 

 

 

5. Acta de vecindad con el Condominio. 

Se realizó recorrido de la vía común y se constató que esta se encuentra en perfectas 

condiciones, sin deterioro de la misma, sin adoquines fracturados, ni hundimientos de los 

mismos. 

Se anexan fotografías  



 

 

 

 

 



 

   

CONCLUSION. 

La obra correspondiente al lote 10 del conjunto Macadamia del Rio cumple en todos los aspectos 

referentes a Licencia de construcción,  retiros, cerramientos, manejos de agua y estado de la vía, por lo 

tanto se autoriza continuar con su construcción. 

Se programara nueva visita de acuerdo al avance y cronograma de la obra. 

Atentamente 

 

Ing. Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Condominio Macadamia del Rio 



La Calera, Octubre 25 de 2017 

 

 

Srs.  Condominio Macadamia del Rio 

Doctora Martha Fajardo 

Bogota 

 

 

Adjunto con la presente hago entrega del informe de Curador de Obra # 2 de la casa # 10, 

correspondiente a la visita realizada el día 28 de Septiembre de 2017 

 

Cordial saludo 

 

 

 

 

Ing.  Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Macadamia del Rio 

 

 

 

  



CONDOMINIO MADACAMIA DEL RIO 

CASA FAMILIAR CAMPESTRE LOTE 10 

INFORME #2 VISITA CURADOR DE OBRA. 

SEPTIEMBRE 28 DE 2017 

 

PROPIETARIO:  Maria Carolina Uribe – Andres Reyes 

CONSTRUCTOR: Construcciones Castañeda Ltda. 

. 

 

OBJETIVOS VISITA  

El objetivo de esta segunda visita al proyecto consiste en continuar con la revisión del cumplimiento de 

las normas del condominio en lo concerniente a la implantación de la casa, respeto de retiros y 

aislamientos en los cuatro costados del lote pero ya con los muros levantados, pues inicialmente se 

revisó solo con la estructura,  revisión del cumplimiento de la altura máxima permitida (7.6 m) a nivel 

del terreno natural, manejo de las aguas servidas durante la etapa de construcción, revisión de 

cerramiento con polisombra y en general el manejo de la obra con respecto al condominio. 

 

ASISTENTES A LA  VISITA 

La visita a la obra fue atendida por la ingeniera Aida Castañeda y el residente de Obra por parte de 

Construcciones Castañeda y Jose Upegui como curador de obra. 

 

RESULTADOS DE LA VISITA: 

Con los planos aprobados se procedió a verificar los reíros y aislamientos ya con la estructura construida 

1. Retiros y Aislamientos. 

 

Con los puntos anteriormente seleccionados por su cercanía a los linderos, se procedió a volver 

a medir los retiros en cada costado 

 

 

Costado Norte (contra lote 8): el retiro exigido es de 5 m.   Se tomó el punto más cercano al 

lindero norte, obteniéndose un retiro de 5.7 m.  CUMPLE. 



Costado Occidental (Contra via interna). Igualmente deben respetarse 5 m desde el lindero. Se 

midió en el punto más cercano 7,8 m.  CUMPLE 

 

 

 

 
 

 

 



Costado Sur (Lindero contra lote 12). El requerimiento es de 5 m y se midieron 5,30m. CUMPLE 

 

Se anexa fotografía de esta medida 

 

 

 

 



Costado Oriental: igual que en el informe anterior, la medida excede por mucho los 10 mts 

requeridos, teniéndose más de 17 mts de retiro al lindero. 

 

En conclusión la casa cumple perfectamente con los requisitos de aislamientos en sus  4 

costados. 

 

2. Alturas. 

El declaro conocer establece que ningún punto de la casa puede estar a más de 7.6 mts sobre el 

nivel del terreno natural. 

En el recorrido se determinaron los puntos más altos y se procedió a tomar sus medidas al 

terreno con los siguientes resultados. 

 

Costado Oriental .   Este  punto es uno de los más altos de la casa por la topografía del lote y 

diseño de la casa.  Se procedió a medir y se obtuvo como medida máxima 6.17 mts.  

Cumple  

 

 

 



 

Costado Sur.  En este costado se tiene la mayor altura de la casa sobre el terreno natural con 

una medida de 6.70 mts, inferior a la altura máxima permitida. 

Cumple 

 

 

 

 

3. Manejo de aguas servidas. 

Continúa el uso de servicio portátil para el manejo de aguas sanitarias en la construcción 

 



 

 

 

 

4. Cerramiento de la Obra. 

Se revisó el cerramiento y se solicitó adecuar el cerramiento en el costado sur, pues se 

encuentra mal instalado. 

 

 



 

 

5. Manejo de la obra en general y convivencia 

La via y los lotes vecinos se conservan en buen estado. 

Por su lejanía y no presencia de vecinos, no se han presentado reclamos. 

En términos generales la obra es organizada y no afecta la convivencia dentro del conjunto. 

6. Próxima visita. 

Se programara la próxima visita para verificar sistemas de alcantarillado, manejo de agua 

potable y reservas, reutilización del agua, depósitos de basura, cuarto gas, cargas eléctricas. 

7. CONCLUSION GENERAL. 

La casa # 10, hasta la fecha y lo que se ha construido, cumple a cabalidad con los requisitos 

establecidos en el Declaro Conocer del Condominio Macadamia del Rio. 

 

Atentamente 

 

Ing. Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Condominio Macadamia del Rio 



La Calera, Diciembre 15 de 2017 

 

 

Señores.  

 Condominio Macadamia del Rio 

Doctora Martha Fajardo 

Bogota 

 

 

Adjunto con la presente hago entrega del informe de Curador de Obra # 3 de la casa # 10, 

correspondiente a la visita realizada el día 22 de Diciembre de 2017 

 

Cordial saludo 

 

 

 

 

Ing.  Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Macadamia del Rio 

 

 

 

  



CONDOMINIO MADACAMIA DEL RIO 

CASA FAMILIAR CAMPESTRE LOTE 10 

INFORME #3 VISITA CURADOR DE OBRA. 

DICIEMBRE 22 DE 2017 

 

PROPIETARIO:  Maria Carolina Uribe – Andres Reyes 

CONSTRUCTOR: Construcciones Castañeda Ltda. 

. 

 

OBJETIVOS VISITA  

En esta visita se verificará el cumplimiento de las normas volumétricas, principalmente en las cubiertas y 

cumplimiento del plan de manejo de aguas servidas a través del sistema primario 

 

ASISTENTES A LA  VISITA 

La visita a la obra fue atendida por el residente de Obra por parte de Construcciones Castañeda y José 

Upegui como curador de obra 

 

RESULTADOS DE LA VISITA: 

1. Sistema primario de manejo de aguas residuales. 

 

Se procedió a revisar los planos hidrosanitarios y se constató que efectivamente cumplen con 

las premisas de diseño del  Declaro Conocer. 

En el momento de la visita no se tiene ninguna red instalada pues estas van debajo de la casa 

por el sistema constructivo que se tiene, el cual permite llevar las redes a cualquier punto 

seleccionado. 

Se estableció con el  Ing, Residente los sitios de las cajas de trampas de grasas, de aguas negras, 

el sitio de ubicación del Pozo primario y se verifico el punto de entrega de las aguas al 

alcantarillado del conjunto. 

En la siguiente visita se verificara que ya estén construidas las redes, cajas y pozo de aguas 

residuales de acuerdo a los planos aprobados. 

 



Tanques de agua Potable, lluvias y grises de reutilización: se aclararon dudas al respecto de este 

sistema  y se verifico el sitio donde irán estos tanques.  Al momento de la visita no se tienen 

instalados pero se pudo apreciar el espacio donde estarán localizados. 

 

 

 

 
 

 

                        PLANO HIDROSANITARIO         PUNTO CONEXIÓN A RED 

 

 

 

 

 

 

 



2. Normas volumétricas. 

 

En visitas anteriores se revisó la implantación y altura de la casa.  En esta oportunidad se 

revisaron las cubiertas y en especial la cubierta en teja de barro inclinada. 

 

Se encontró que la cubierta de teja de barro no está cumpliendo con la normatividad de la 

pendiente establecida en el Declaro Conocer, donde se especifica que estas cubiertas deben 

tener una pendiente de 22.5 grados.  Se tomaron las respectivas  medidas con el personal de la 

obra y se obtuvo que la pendiente actual es 5.8 grados, por lo que NO CUMPLE LA NORMA. 

 

Comparando con la casa modelo se aprecia claramente la diferencia entre ambas pendientes, 

como puede verse en las fotos anexas. 

 

Debe modificarse por parte del constructor y el arquitecto proyectista la pendiente del techo o 

proceder a levantar muros laterales para ocultarlo. 

 

Sin esta modificación del techo, no debe permitirse la ocupación del inmueble pues no cumple 

con los requisitos arquitectónicos del conjunto. 

 

Las cubiertas planas no presentan ningún problema y cumplen con los requisitos exigidos 

 

Asi mismo está pendiente el lleno en el constado Oriental contra el muro que cierra el cuarto de 

tanques, de acuerdo a lo expresado en visita anterior por la Ingeniera Aida Castañeda. 

 

       

      CUBIERTA PLANA EN CONCRETO 



 
 

         CUBIERTA EN TEJA DE BARRO 

 

 

 
 

  PENDIENTE CUBIERTA TEJA DE BARRO DE 5.8 GRADOS 



 
 

  PENDIENTE CUBIERTA CASA MODELO 22.5 GRADOS 

 

 

 
 

      COMPARATIVO PENDIENTE  CASA MODELO (22.5 G)  Y CASA 10 (5.8 G) 



3. Manejo de aguas servidas. 

Continúa el uso de servicio portátil para el manejo de aguas sanitarias en la construcción 

 

 

 

4. Cerramiento de la Obra. 

El cerramiento se encuentra de acorde a los requerimientos. 

 

 



5. Manejo de la obra en general y convivencia 

En términos generales se están cumpliendo con las normas de convivencia del conjunto. 

 

6. Próxima visita. 

Se debe realizar otra visita para verificar la construcción del sistema primario y para la 

verificación de la corrección del techo en teja de barro y una final para revisar acabados finales, 

áreas de parqueadero y entrega final de la obra 

 

7. CONCLUSION GENERAL. 

La casa # 10, hasta la fecha no ha construido el sistema primario de manejo de aguas residuales 

y NO CUMPLE la normatividad de cubiertas. 

 

 

 

Atentamente 

 

Ing. Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Condominio Macadamia del Rio 



La Calera, Abril 2 de 2018 

 

 

Señores.  

Condominio Macadamia del Rio 

Doctora Martha Fajardo 

Bogota 

 

 

Adjunto con la presente hago entrega del informe de Curador de Obra # 4 de la casa # 10, 

correspondiente a la visita realizada el día 2 de Abril de 2018 

 

Cordial saludo 

 

 

 

 

Ing.  Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Macadamia del Rio 

 

 

 

  



CONDOMINIO MADACAMIA DEL RIO 

CASA FAMILIAR CAMPESTRE LOTE 10 

INFORME #3 VISITA CURADOR DE OBRA. 

ABRIL 2 DE 2018 

 

PROPIETARIO:  Maria Carolina Uribe – Andres Reyes 

CONSTRUCTOR: Construcciones Castañeda Ltda. 

. 

 

OBJETIVOS VISITA  

En esta visita se verificará el cumplimiento de las normas volumétricas, principalmente en las cubiertas, 

acabados de fachada, exteriores, cumplimiento del plan de manejo de aguas servidas a través del 

sistema primario, estado de linderos  

 

ASISTENTES A LA  VISITA 

La visita a la obra fue atendida por el residente de Obra por parte de Construcciones Castañeda y José 

Upegui como curador de obra 

 

RESULTADOS DE LA VISITA: 

1. Sistema primario de manejo de aguas residuales. 

 

Se pudo verificar que la casa ya cuenta con las instalaciones hidrosanitarias de acuerdo a los 

planos aprobados. 

 

Se verificaron las cajas de conexión, el sistema de aguas negras, la trampa de grasas, la conexión 

al pozo séptico y su conexión final a la red de alcantarillado del conjunto. 

También se revisó el sistema de manejo y recolección de aguas lluvias, tanques de agua potable 

y sistema de reciclaje de aguas grises.   



 
 

CAJA DE INSPECCION Y POZO SEPTICO 

 

 
    

CONEXIÓN A RED DE ALCANTARILLADO 



2. Sistema de tanques de almacenamiento 

2.1  Agua Potable. 

Para el agua potable se cuenta con 3 tanques de 1000 litros cada uno, para un total de 3000 

litros, inferior a lo solicitado por la norma. 

A la copropiedad esto no la afecta de ninguna forma, pero si a los propietarios en caso de un 

desabastecimiento prolongado del suministro del acueducto 

 

 

 

TANQUES AGUA POTABLE 

 

 

2.2  Aguas lluvias. 

Se tienen  4000 litros de almacenamiento en dos tanques plásticos, lo cual es apropiado y cumple 

con la filosofía de aprovechamiento de agua. 

 

 



 

     TANQUES AGUA LLUVIA 

2.3  Aguas Grises recicladas. 

Se cuenta con el sistema de reciclaje de aguas grises proveniente de las duchas.  Para esto se 

tiene un tanque de 500 lts como manda la norma con su respectiva bomba 

 

 



3. Normas volumétricas. 

 

En la visita anterior se encontró que la cubierta de teja de barro no cumplía con la normatividad 

de la pendiente establecida en el Declaro Conocer, donde se especifica que estas cubiertas deben 

tener una pendiente de 22.5 grados.   

Se realizaron algunas recomendaciones para la modificación las cuales fueron atendidas por el 

constructor. 

Se modificó la volumetría del techo, cumpliendo con los requisitos de la norma. También se 

aclara que se emplearon los materiales aprobados para este punto. 

Se anexan las fotos de antes y después de la observación  sobre la norma volumétrica de la 

fachada 

 

    

 

 
 

    PENDIENTE 5.8 GRADOS     VOLUMEN  TECHO APROBADO 

 

 

   

 

 

 

 

 

 



4. ACABADOS DE FACHADA Y PARQUEADEROS. 

Para la fachada se emplearon los materiales aprobados en el declaro conocer como son, ladrillo 

de fachada decoblolck siciliano ocre, los tonos de grises aprobados y ventanearía color aluminio, 

en este caso pintura gris plata 

El adoquín del acceso es el aprobado en el conjunto 

 

 

        LADRILLO DE FACHADA Y PINTURA   ADOQUIN DE PARQUEADERO 

 

En la foto de volumen de techo puede apreciarse la ventanearía instalada, color gris plata. 

 

5. LINDEROS Y EXTERIORES. 

En los exteriores el estado de la vía es adecuado, se rompió el andén pero se está reparando con  

el mismo material que se tenía.   

El lindero del costado sur tiene afectación en su arborización debido al lleno que se realizó, 

afectando algunos de los árboles que se tenían plantados.  El constructor se comprometió a 

reemplazarlos por unos de la misma especie luego de terminados los trabajos de conformación 

de exteriores. 



En las fotografías anexas se aprecian los arboles afectados 

 

 

 

 

 

6. CONCLUSION GENERAL. 

La casa # 10 ya cumple con las normas volumétricas, cumple con los acabados de fachada y 

exteriores. 

Cumplen asi mismo con el manejo de aguas que establece el conjunto  tanto en agua potable 

como en el sistema hidrosanitario 

 



En los exteriores deben terminar el pañete del costado oriental, terminar el adoquín del andén y 

organizar y restituir los arboles del costado sur luego de terminado el urbanismo 

 

 

DEBE REALIZARSE UNA ULTIMA VISITA PARA VERIFICAR ESTAS REPARACIONES 

 

 

 

Atentamente 

 

Ing. Jose Antonio Upegui Uribe 

Curador de Obra Condominio Macadamia del Rio 
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Mermorial ratificando contestaciones a la demanda de reconvención. Rad. No. 2019-
00070

Camilo Vargas Jacome <cvj@vargasjacomeabogados.com>
Jue 27/01/2022 1:45 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Aida Marcela
Castañeda <aidamarcelacastaneda@gmail.com>;mariahelena2hr@hotmail.com
<mariahelena2hr@hotmail.com>;Andres Reyes <gerencia@andirent.co>;uribecaro@gmail.com
<uribecaro@gmail.com>
CC: VJ Vargas Jacome Abogados Secretaría <secretaria@vargasjacomeabogados.com>
Señor 
JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.         S.         D. 
 
 

REF: Proceso verbal de mayor cuantía de Construcciones Castañeda
S.A.S. contra Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María Carolina
Uribe Cuentas.    Rad. No. 2019-00070. 

 
CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso
de la referencia, adjunto memorial anunciado, del que se remite copia a los demás sujetos procesales.  

Atentamente, 

CAMILO VARGAS JACOME
C.C. No. 80´409.285 Usaquén
T.P. No. 63.696 C.S.J. 

Carrera 17 No. 31-40, Of. 102, Bogotá D.C., Colombia 
Tels. (601)8089500, 3112796629, 3102333305 
Correos electrónicos: cvj@vargasjacomeabogados.com, secretaria@vargasjacomeabogados.com 

mailto:cvj@vargasjacomeabogados.com
mailto:secretaria@vargasjacomeabogados.com
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Señor 

JUEZ 23 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

E.         S.         D. 

 

 

REF: Proceso verbal de mayor cuantía de Construcciones Castañeda 

S.A.S. contra Andrés Reyes Rivera, Rodrigo Uribe Bernal y María 

Carolina Uribe Cuentas.    Rad. No. 2019-00070. 

 

CAMILO VARGAS JACOME,  apoderado de CONSTRUCCIONES CASTAÑEDA S.A.S. en el proceso 

de la referencia,   estando dentro del término legal,  considerando el desorden propiciado  por 

la Sra. Apoderada de los demandados iniciales y ahora demandantes en reconvención y la 

ausencia total de rigor del Despacho para ordenar y dirigir el proceso, lo que con total respeto 

señalo y ya se ha puesto de manifiesto, pongo de presente que el suscrito contestó las demandas 

de reconvención de la siguiente manera:  

 

1.- Demanda de reconvención presentada por el Sr. Rodrigo Uribe Bernal, el día 12 de Julio de 

2.019; 

 

2.- Demanda de reconvención presentada por el Sr. Andrés Reyes Rivera, el día 18 de Diciembre 

de 2.020; 

 

Como lo indicó el Despacho, los textos de las demandas de reconvención son iguales, de tal 

suerte que el suscrito se pliega a tal manifestación y en consecuencia ratifica los escritos 

anteriormente mencionados y solicita sean tenidos en cuenta como contestación oportuna de 

las demandas de reconvención, todo ello para no presentar memoriales innecesarios. 

 

Ahora bien, como la demanda de reconvención presentada por los Sres. Uribe Bernal y Reyes 

Rivera fue inadmitida y posteriormente subsanada, me pronuncio acerca del juramento 

estimatorio una vez producida la subsanación, complementando entonces las contestaciones a 

las demandas de reconvención con un capítulo común a ellas dos de la siguiente manera:  

 

VI. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme lo regula el art. 206 del C.G.P., procedo a objetar el juramento estimatorio plasmado 

en la subsanación de la demanda de reconvención por las siguientes razones: 

 

El juramento estimatorio debe consistir en una estimación razonada de las sumas que se 

reclaman, lo que no sucede en el presente caso. 

 

2. En la subsanación de la demanda se estima de forma juramentada el daño emergente en la 

suma de $231´548.175.oo, y de otro,  estima el lucro cesante en la suma de $152´694.419.oo. 

 

3. Como al rompe se advierte, el juramento estimatorio no guarda ni relación ni coherencia 

algunas con las pretensiones de condena de la demanda en reconvención y mucho menos 

tienen relación con el asunto objeto del debate, cual es el incumplimiento del contrato de obra. 

 

En efecto, reclamar el pago del monto de cánones de arrendamiento de vivienda y el pago de 

la cláusula penal de un contrato de arrendamiento, que además es entre padre e hija, resulta 

no solo ajeno a la relación que ha dado origen al presente proceso sino contrario al más 

elemental sentido común, como además se probará.  

 

El que se exija que la estimación de las sumas de dinero reclamadas deba ser razonada significa 

que tenga arraigo en la realidad; así, los supuestos pagos para sufragar la terminación de la casa 

no solo no tienen fundamento probatorio alguno sino que desconocen un aspecto que ha de 

ser tenido en cuenta es al momento del fallo, cual es el incumplimiento de los hoy demandantes 

en reconvención.  Por lo demás, brilla por su ausencia el agotamiento de alguna reclamación 
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en contra de  mi mandante como constructora de una obra supuestamente defectuosa, (lo que 

por supuesto se niega tajantemente). 

 

4. En punto del lucro cesante sucede algo similar e incluso peor, pues el mismo se fundamenta 

en meras especulaciones, como pasa a verse:  

 

4.1 Resulta ser un absurdo jurídico  el que los demandantes en reconvención manifiesten que no 

hubo contrato entre las partes pero reclamen el monto de una cláusula penal.  Este simple hecho 

debe alertar al Despacho sobre la temeridad con la que han obrado los actores en 

reconvención.  

 

4.2 Naturalmente una cláusula penal no constituye lucro cesante, como sin dificultad se puede 

entender. 

 

4.3 La suma que se reclama por concepto de intereses de mora, que no constituye un lucro 

cesante, es meramente caprichosa e infundada, sobre cuya suma base de liquidación no existe 

noticia ni certeza, como tampoco las hay respecto del período por el cual se cobran y la tasa 

aplicada.  Pero lo peor, no existe razón alguna sobre la supuesta obligación incumplida que la 

origina. 

 

5.  La sumatoria total de los dos conceptos por los que se reclaman sumas de dineros es errada. 

 

6. La estimación juramentada debe estar basada, si no en la prueba, sí al menos en una 

apariencia de buen derecho, que en este caso brilla por su ausencia, pues basta observar la 

demanda inicial y la demanda de reconvención para concluir que ésta última carece de 

soporte y justificación. 

 

7. Sin que ello pueda implicar prejuzgamiento por parte del Juez de la causa, la razonabilidad 

de la estimación de los perjuicios, compensaciones  o valor de frutos y mejoras la da la prueba 

aportada y su relación con los hechos narrados.  Baste analizar la demanda de reconvención 

para confirmar la ausencia total de respaldo de las pretensiones y, por supuesto, del juramento 

estimatorio. 

 

6. Aunque naturalmente no es el momento para un pronunciamiento al respecto, las 

excepciones de mérito planteadas dan cuenta de que el incumplimiento contractual es de los 

ahora demandantes en reconvención, no de Construcciones Castañeda S.A.S., y  de que sus 

reclamaciones son infundadas 

 

Atentamente, 

 
CAMILO VARGAS JACOME 

C.C. No. 80´409.285 Usaquén 

T.P. No. 63.696 C.S.J. 

cvj@vargasjacomeabogados.com  
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